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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN ISTE R IO S,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subs ecretaría.— Negoc iado 2*

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del b rilla n 
te estado en que se encuen tra  ese establecim iento, 
según por mí mismo tuve ocasión de conocer en la 
v isita g irada en $5 del actual; y  S. M., siem pre de
seosa de estim ular á los buenos servidores del Esta
do q u e , como V. S . , consagran sus notorios ta len 
tos al desarrollo de una industria  tan  ín tim am ente 
ligada con los m as altos intereses del Gobierno y 
del pais, se h a  dignado disponer que en su Real 

9  nom bre se den á V. S. las gracias por las im por
tan tes m ejoras que á su celo debe la  Im pren ta Na
cional , como asimism o á los empleados de ese esta
blecim iento que hayan  ayudado á V. S. á reali
zarlas.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conoci
m iento y satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos 
años. M adrid 26 de Mayo de 1856.— Escosura —  Se
ñor D. Rafael María B ara lt,.A d m in is trad o r de la 
Im prenta Nacional.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. S r.: Accediendo S.M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado porD . Antonio de L esa rri, ha tenido á 
bien au to rizarle  p a ra  que pueda ejecu tar en el té r
mino de seis m eses, con sujeción al art. 8.° de la 
instrucción de 10 de O ctubre de 1845 , los estudios 
de un  canal de riego que fertilice los campos de las 
Cinco V illas, en la provincia de Zaragoza, tom ando 
ai efecto las aguas del rio A ra g ó n , sin  que esta  au 
torización le dé derecho á la concesión definitiva si 
no se estim a conveniente, ni á indem nización al
guna por los traba jos que con este objeto p ractique.

De Real orden  lo digo á V. I. p a ra  su  inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1 8 5 6 .= L u x á n .=  
Sr. D irector general de Obras públicas.

limo. S r.: E n  v ista  de una instancia p resentada 
en este Ministerio por D. José Antonio Cedrun, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido au to rizar
le para  que en el térm ino de ocho meses, y con su
jeción al a r t.  8.° de la instrucción de 10 de Oc
tu b re  de 1815, p rac tique los estudios que propone 
para m ejo rar el puerto  de S a n ta n d e r , en tendién
dose que esta autorización no le da derecho á que 
se le otorgue la  concesión definitiva para  su eje
cución, si no se juzgase convenien te, ni á reclam ar 
indemnización de n ingún  género por los trabajos 
que practique.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su in te ligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 20 de Mayo de 1 8 5 6 .= L u x á n .=  
Sr. D irector general de O bras públicas.

limo. S r.: V ista la instancia presen tada por Don 
Felipe A lm ech, en solicitud de que la Real orden 
de 6 de A bril últim o, por la que se declara cadu
cada la concesión de u n  salto de agua que le habia 
sido otorgado en el Canal Im perial de A ragón, sea 
reform ada en sentido favorable á sus in te reses , sin 
necesidad de en tab la r la v ia contencioso-adm inis- 
t r a t iv a , fundando su derecho en haber presentado 
en el año de 1845 un a  solicitud pidiendo se le au to
rizase p ara  aprovechar dicho salto en d istin ta  in 
dustria de la que debia establecer en v ir tu d  de la 
concesión; S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
desestim ar d icha in stanc ia , y al propio tiempo dis
poner que en el térm ino de un  m es, que em pezará 
á contarse desde esta fecha, m anifieste el interesado

su conform idad con la m encionada Real orden de 6 
de A bril últim o, pa ra  que en el caso contrario  
pueda el Gobierno disponer del salto de agua en 
beneficio de los intereses públicos,

De Real orden lo digo á V. I. para  su  inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 26 de Mayo de 1856. — L uxán.—  
Sr, D irector general de O bras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de E spaña en el H avre de G racia par^ 
tíc ipa á este M inisterio que el C apitán D. Pedro de 
Galindez, de la corbeta E lv ira , de la m atrícu la de 
B ilbao, halló el dia 10 del a c tu a l , en la la titu d  
N. 49° 54', y longitud  2o 37' E. de Cádiz, una p ipa 
con vino de Jerez, m arcada G. L. II., núm ero 5: 
m edia id. id. con igual m arca y n ú m e ro : o tra pipa 
con el mismo contenido y n ú m e ro , m arcada L B & 
C: m edia id. id ., m arcada L & I I , núm ero  6; y un  
b arril con el mismo contenido, sin núm ero , m ar
cado W  D.

Lo que se anuncia  p a ra  que las personas á 
quienes pertenezcan dichas p ipas acudan al Consu
lado de la nación en el H avre, donde les serán e j i-  
tregadas después de haber acreditado su derecho.

MINISTERIO DE MARINA.

El falucho Pilar y las escam pavías Invencible, 
Resolución y A larm a , del apostadero de Algeciras, 
apresaron el 10 del actual en los bajos del Guadia- 
ro , arrecifes de P u n ta  Carnero y aguas de aquella 
b ah ía , tres em barcaciones con 36 fardos de tabaco.

La escam pavía L igera , de la cu a rta  división 
condujo á Barcelona el dia 11 un bateo , á quien 
detuvo en su crucero , por encon trarle  géneros de 
ilícito comercio; y la Perla, de la segunda, entregó 
en Málaga el 19 diez piezas, tam bién de géneros, que 
recogió en la playa en tre  Estepona y Marbella.

El G obernador de Alicante partic ipa  que el 24 
del actual varios grupos de obreros de la ciudad  de 
A lcoy, aunque en una ac titud  pacífica , reprodujeron, 
con motivo de la carestía de los com estibles, su a n 
tigua pretensión de que se les a u m e n ta r a ^  salario. 
Inm ediatam ente que la A utoridad local tuvo noticia 
del suceso, mandó reu n ir el batallón de Milicia; y 
adoptando las m edidas preventivas que las circuns
tancias exigían , exhortó con la m ayor firm eza á los 
obreros á que se re tira ra n  á sus casas ó volvieran 
á los talleres. E l Alcalde prim ero publicó un  bando 
en este sentido; pero como observase que algunos 
instigadores ten ían  empeño en pro longar la ag ita 
ción, procedió á prenderlos; y trasladados en seg u i
da á la cárcel, los puso á disposición del Juzgado.

Esta m edida bastó para  que los grupos se disper
saran  y la población volviera á su an tigua calma, 
quedando com pletam ente asegurada la libertad  en
tre  fabricantes y obreros.

El Gobernador, tan  luego como recibió la p rim e
ra  com unicación sobre el suceso, partió  para  Alcoy 
con algunas fuerzas de la G uardia civil y de línea.

En su últim o oficio, fechado en Alcoy, repite 
que el orden se halla com pletam ente restablecido, y 
que el Juzgado in stru y e  con activ idad la causa con
tra  los prom ovedores de la agitación.

La conducta del A yuntam iento  de Alcoy ha si
do en extrem o digna de elogio; la ac titud  de la Mi
licia , adm irable. La G uardia civil estuvo desde los 
prim eros momentos al lado de la m unicipalidad.

El Capitán G eneral del d is trito , en el momento 
que tuvo noticia de la ocurrenc ia , adoptó todas las 
m edidas que creyó convenientes, disponiendo fuer
zas de que afortunadam ente no ha habido necesi
dad de hacer n in g ú n  uso.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIO S.

HACIENDA.

La subasta de títulos de la deuda consolidada del Es
tado, decretada por S. M. en 23 de Abril último, para 
producir 200 millones de reales efectivos, ha de tener lu
gar el sábado 31 del actual, álas dos de la tarde, en el sa
lón del Ministerio de Hacienda.

Para facilitar las operaciones del previo depósito á los 
licitadores, estarán abiertas las oficinas de la Caja gene
ral hasta las doce de la noche del día 30, y desde las 
siete de la mañana del 31.

Lo que se advierte al público de orden del Excelentí
simo Sr. Ministro del ramo para su inteligencia

Madrid 26 de Mayo de 1856.=E1 Subsecretario Lonez 
de Tejada. y ^ y

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

fcTAoo demostrativo de tos títulos del 3  por Í00 consolidado
el Tesoro recogidos hoy dia de la fecha por devolución de

RECOGIDO DE PARTICULARES.

Séries,
Número 

de títulos. NUMERACION, Reales Yellon. TOTAL.

D 8 , 7 6 3 . • • • • • * ,  24 000E............ 61,217 al 61,224, y 60,416 aí 60,419..................................  576^000

13
600,000

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 5 por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 25 de 
Febrero de 1855, entregados hoy dia de la fecha en garantía de las negociaciones de fondos verificadas por el Tesoro.

ENTREGADO Á PARTICULARES.

Número
Séries.

de títulos.
NUMERACION. Reales vellón. TOTAL.

A ................  2
C . . ..........  2
D . . . . . . . . .  2
E................  71

33,394 y 33,395.......................... ........................
18,166 y 18,168..................................................
6,315 y 6,316...................................................

69,877 al 69,906, y 69,924 al 69,994..............
3.470,000

1 l

Madrid 27 de Mayo de I856.=.M, M, de Uhagon,

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
V COMERCIO.

Minas.
El Ingeniero Jefe de primera clase del cuerpo de mi

nas, D. Amafio Maestre, ha pasado á Ir Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio la comunicación 
siguiente:

Excmo. Sr.: Hay acontecimientos de tal importancia 
en la industria, que ellos por sí solos pueden producir 
una revolución favorable ó adversa, la que el Gobierno 
supremo tiene un deber de moderar ó regularizar. Los 
descubrimientos de Sierra Almagrera en 1839 y Hien- 
delaencina en 1844 se hallan en este caso; y yo creo fal
taría á mi deber si no pusiera en conocimiento de V. E. 
otro que tal vez sea de mucha mayor importancia.

En 1852, á excitación de una empresa particular no
minada El feliz pensamiento, hice un reconocimento en 
Sierra Nevada, término de Iluejar-sierra, provincia de 
Granada, dando al presidente de la misma un informe 
(del que tengo el honor de acompañar á Y. E. una copia), 
en vista del cual se decidieron los socios á adoptar la idea 
del establecimiento de una gran galería de investigación 
que yo les proponía para aprovechar las riquezas que 
presentía hallarse encerradas en las entrañas de a quella 
escabrosa y empinada cordillera, cuya decisión adop
tó también otra empresa, desgraciada hasta entonces en 
sus especulaciones, llamada La Esploradora. Ambos tra
bajos se empezaron en fin de dicho año de 1852; y se
guidos los trámites legales de los expedientes, cada una 
de ¡las empresas obtuvo la concesión de un espacio de 
tres mil varas de largo por novecientas de ancho para ha
cer sus investigaciones.

El dia 12 del corriente mes, después de cortar dos ve
tas de poca importancia, y á la longitud de cerca de 138 
varas de la galería Esploradora, al dar un golpe con el 
pico saltó un chorro de agua considerable que obligó á 
retirarse á los trabajadores, los q u e , volviendo poco 
tiempo después, hallaron que habían tropezado con oj 
primer filón de los que se buscaban, el que se acabó de 
taladrar á media noche del dia 14 , presentando una po
tencia de seis y medio p ies, una metalización casi com
pleta , dirección N. 35° O. é inclinación casi nula.

Un socio de la em presa, que á la sazón se hallaba en 
Granada, llenó de muestras un cajón que pesó hasta cin
co y media arrobas, y se vino con él á esta capital; y ha
biendo yo examinado dichas muestras, igualmente que 
varios Ingenieros y'personas inteligentes, hemos hallado 
estar compuestas de pirita cobriza, pirita de hierro, va
rias especies de plata, especialmente la gris y  roja,y hier
ros espáticos que sirven de ganga.

Inmediatamente procedí á hacer ensayos minuciosos 
que me han dado los resultados siguientes:

Piritas cobrizas de 15 á 55 por 100 de cobre.

PLATA.

Onzas. Adarmes. Granos.

Piritas de cobre y hierro 
con cristales ro jo s .. .  9 9 22

Las mismas calcinadas. 11 13 16
Mineral con plata roja

y gris..................  . . .  40 » »
El mismo calcinado___  40 5 4
Mineral escogido  128 » »
Piritas de hierro  » » »

Estos resultados, y la vista de los varios riquísimos 
ejemplares que hoy existen en la Escuela especial del ra
mo, han producido un entusiasmo indecible en los mine
ros de esta capital, igual al que, según me dicen, hay 
entre los mineros de Granada; y yo lo creo muy fundado, 
atendiendo ademas ó la potencia del criadero, que en solo 
el taladro de la galería ha producido sobre 300 quintales.

La importancia de este acontecimiento Y. E. la podrá 
apreciar con su superior ilustración.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 25 de Mayo 
de 1856é==Excmo. Sr.—Amafio Maestre.=Excmo. Sr. Di
rector general de Agricultura, Industria y Comercio.

QUINTA SECCION.
G OBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TO S, JU N T A S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIYAS.

Continúan las declaraciones de derechos pasivos acordadas 
en todo el mes de Abril próximo pasado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D. Pedro’Molero, Interventor de los derechos do puertas 
de Málaga, activo, se le reconocen 16 años, 6 meses y 18 
dias de servicios, se le declara con el haber anual de 2,000 
reales, tuvo entrada en la carrera en 1.° de Marzo de 1835, 
y se le ha clasificado por el destino que últimamente obtuvo 
en 8,000 rs. por haberlo servido mas de 2 años.=En 1 de 
Marzo de 1835 tomó posesión de la plaza de Fiel del ma
tadero de esta corte, y en 31 de Mayo de 1843 cesante 
por supresión, y en 1? de Enero de 1844 nombrado in
terinamente para la misma plaza, hasta 30 de Marzo de 
1849 que pasó á desempeñar la plaza de Interventor de 
puertas de Málaga que va referida.

D. José María de Elizalde, Yista quinto del depósito 
de la Aduana de Cádiz, cesante, se le reconocen 22 años, 
4 meses y 14 di as de servicios, se le declara con el ha
ber anual de 4,000 r s . , tuvo entrada en la carrera en 1.° 
de Enero de 1835, y se le ha clasificado por el destino 
de Fiel de puertas en la de Tierra de Cádiz en 8,000 rs. 
por haberlo servido 9 años, 3 meses y 9 dias.=En 1 .® de 
Enero de 1835 empezó á servir de Fiel de derechos de la 
Puerta de Cádiz hasta 31 de Marzo de 1841, y después 
por la empresa 2 años y 2 meses hasta 31 de Mayo de 
1843 que se suprimieron ios derechos de puertas, y en 
1.® de Enero de 3844, restablecidos estos, volvió á su pla
za hasta 3 de Noviembre que la renunció. En 10 de Ju
lio de 1847 Yista segundo de la Aduana de Cádiz con 
16,000 rs. hasta 28 de Diciembre que quedó cesante. En 13 
de Mayo de 1850 Yista quinto del depósito de la Aduana 
de Cádiz con 12,000 rs., hasta 17 de Setiembre de 1851 
que quedó cesante. Se le abona el tiempo de Miliciano 
Nacional desde 1823 á 1834.—Sueldo regulador el que 
disfrutó mas de dos años en el fielato de la puerta de 
Tierra de Cádiz.

D. José María de la Torre y Yilluendas, Oficial prime
ro Interventor de la Administración especial de la Adua

na de esta corte, activo, se le reconocen 20 años, 10 me
ses y 21 dias de servicios hasta 31 de Marzo de 1856; se 
le declara con el haber anual de 5,000 rs ., tuvo entrada 
en la carrera en 6 de Agosto de 1836 , y se le lia clasifi
cado por el destino de Interventor de la Administración 
de la Aduana en 10,000 rs. por haberlo servido 2 años y 
un mes.=En 6 de Agosto de 1836 empezó á servir de es
cribiente segundo de la sección de liquidación de crédi
tos de Guerra del distrito de Badajoz hasta 15 de Febrero 
de 1842 que cesó: y en 11 de Marzo de 1844 escribiente 
único de la misma" sección, hasta 15 de Marzo de 1848 
que se suprimió; después agregado al archivo, y en 9 de 
Mayo de 1849 Oficial tercero de indirectas de" Badajoz, 
hasta 16 de Agosto que fue nombrado Archivero. En 15 
de Enero de 1850 Oficial segundo. En 15 de Mayo de 1853 
Interventor de puertas de Madrid. En 31 de Enero de 
1854 Oficial primero de la Administración, y e n  1.° de 
Enero de 1855 de la Intervención. Se le abonan servicios 
militares.=Sueldo regulador el que disfrutó mas de dos 
años como Oficial primero de la Administración de puer
tas de esta corte.

D. Julián Bercedo, Contador de la Aduana de la Es
cala, jubilado, se le reconocen 37 años, 3 meses y 21 
dias de servicios, se le declara con el haber anual de 
3,200 r s . , tuvo entrada en la carrera en 20 de Febrero 
de 1817, y se le ha clasificado por el destino que última
mente obtuvo en 4,000 rs. por haberlo servido 4 años, 5 
meses y 10 dias.=En 20 de Febrero de 1817 tomó pose
sión de la plaza de Oficial de la Administración de Bla- 
nes. En 27 de Diciembre de 1820 Interventor de la Adua
na de Masanete de Cabrcns, y en 20 de Octubre de 1825 
otra vez Oficial de la Administración de Blanes, y en 13 
de Setiembre de 1828 Interventor de la Aduana" de San 
Carlos de la Rápita. En 16 de Julio de 1833 Administra
dor de la Aduana de Besalú. En 1.° de Enero de 1850 
Contador de la Aduana de la Escala. En 10 de Junio de 
1854 cesante, y en 30 de Marzo de 1856 jubilado—Sueldo 
regulador el que disfrutó mas de dos años en su último 
destino.

D. Manuel García Herreros, Oidor de la Audiencia- 
Chancillería de Manila, cesante, se le reconocen 16 años, 
4 meses y 25 dias de servicios, se le declara con el haber 
anual de"666 pesos, 5 rs. y un tercio, y se le ha clasi
ficado por el citado destino de Oidor en 4,000 pesos, de 
los que se deduce un tercio para el señalamiento de ha
ber pasivo.

D. Ramón Cabellos y Sigiienza, Oficial de la Dirección 
de la Deuda, activo, se le reconocen 23 años, 10 meses y 14 
dias de servicios hasta 14 de Noviembre de 1854, se le de
clara con el haber anual de 5,000 rs . , tuvo entrada en la 
carrera en 1.° de Enero de 1831, y se le ha clasificado por 
el destino que últimamente obtuvo en 10,000 rs. por ha
berlo servido 2 años, un mes y 27 dias.=En 1.° de Enero 
de 1831 empezó á servir de escribiente de la Superinten
dencia general de Hacienda, pasando después de Oficial 
de la clase de octavo!! de la Junta de liquidación de la 
Deuda del Estado, donde por rigorosa escala ha llegado 
á Oficial sexto que desempeña.—Sueldo regulador el que 
disfruta hace mas de dos años.

D. Raimundo Alonso y Ilerranz, Administrador de 
Rentas y Contribuciones del partido de Menorca, jubila
do, se le reconocen 42 años, 5 meses y un dia de servi
cios , se le declara con el haber anual de 8,000 r s . , tuvo 
entrada en la carrera en 24 de Diciembre de 1810 , y se 
le ha clasificado por el destino que últimamente obtuvo 
en 10,000 rs. por haberlo servido 3 años, 11 meses y 4 
dias.—En 24 de Diciembre de 1810 empezó á servir en 
el ejército, y en 3 de Marzo de 1821 fue nombrado cabo 
del resguardo militar. En 27 de Junio sargento. En 1.° de 
Marzo de 1835 Interventor interino de puertas, después 
escribiente de la Administración especial, Aventajado, 
Oficial noveno de Hacienda, Fiel del portillo de la Trini
dad de Yalencia y Administrador del partido de Menorca, 
Inspector de la citada Administración, y otra vez Admi
nistrador , de que quedó cesante y jubilado,—Ha servido 
de sueldo regulador el del último destino.

D. Ricardo Delgado, Administrador de Loterías de esta 
corte, activo, en solicitud de clasificación. — Sin derecho 
por no tener sueldo fijo que pueda servir de regulador.

D. Francisco de Paula Martínez, Oficial Inspector de 
las salinas de Alfaques, jubilado, se le reconocen 35 años,
11 meses y 14 dias de servicios, se le declara con el haber 
anual de 8,000 rs., tuvo entrada en la carrera en 5 de 
Febrero de 1819, y se le ha clasificado por el destino que 
últimamente obtuvo en 10,000 rs. por haberlo servido 4 
años, 7 meses y 21 dias.— En 5 de Febrero de 1819 de 
Fiel Guarda-almacén de las salinas de Espartinas, y en 15 
de Junio de 1823 cesante por cambio de Gobierno. En 16 
de Julio de 1832 Fiel Interventor délas salinas de Alma- 
llá ó Interventor después de los derechos de puertas de 
Badajoz, y en 1.° de Noviembre de 1841 Interventor de 
laá salinas de Saelices, hasta que en 31 de Marzo de 1842 
fue nombrado por la empresa de sales Administrador de 
la salina de Olmeda, ratificado después en este destino

Eor la Dirección general de Estancadas. En 1.° de Diciem- 
re de 1849 Administrador de las salinas de Hortales, y 

trasladado después de Inspector de las salinas de Imon, 
hasta que fue nombrado Comandante del resguardo de 
sales de la provincia de Zaragoza, trasladado á servir el 
destino de Oficial Inspector de las salinas de los Alfaques, 
de que fue jubilado.

D. José de Lara y Uriarte, Inspector tercero de la Ad
ministración de Castellón, cesante, se le reconocen 15 
años, 6 meses y 20 dias de servicios, se le declara con el 
haber anual de 2,000 rs., tuvo entrada en la carrera en 
28 de Febrero de 1839 , y se le ha clasificado por el des
tino que últimamente obtuvo en 8,000 rs. por haberlo ser
vido 4 años, 5 meses y 26 dias. — En 28 de Febrero de 
1839 tomó posesión de la plaza de meritorio del Tribunal 
Mayor de Cuentas, y en 5 de Enero de 1842 escribiente 
segundo del Ministerio de Hacienda, después Oficial cuar
to de la Contaduría de Avila, y después Oficial quinto en 
la misma. Interventor de puertas de Salamanca en 16 de 
Agosto de 1844, y después Oficial primero de la Adminis
tración de Indirectas de la misma provincia, y en 17 de 
Noviembre de 1848 Inspector segundo. Oficial primero de 
la Contaduría de Castellón en 7 de Abril de 1850, y des
pués Inspector tercero de la Administración, en cuyo 
destino cesó.=Ha servido de sueldo regulador el que dis
frutó el interesado por mas de 2 años en los destinos de 
Inspector segundo de Salamanca y Oficial primero de 
Castellón.

D. José Alvarez Manuel de Yillena, Inspector tercero 
de la Administración de Avila, activo, se le reconocen 18 
años y 9 meses de sérvicios, se le declara con el haber 
anual de 3,333 rs., por supresión, y 2,500 por separa
ción, tuvo entrada en la carrera en 31 de Enero de 
1836 , y se le ha clasificado por el destino que última
mente obtuvo en 10,000 rs. por haber servido 3 años y 
3 meses. =  En 31 de Enero de 1836 meritorio de la Caja 
de Amortización, después escribiente de la clase de ter
ceros, después de la de segundos y también de la de pri
meros. En 27 de Agosto de 1845 Oficial de la clase de oc
tavos y en 16 de Febrero de 1851 Inspector primero de la

Administración de Indirectas de Tarragona, v en 16 de 
Agosto Inspector segundo de Toledo, v después "primero de 
Orense y Avila hasta que, en virtud del arreglo de 1.® de 
Junio de 1853, quedó de Inspector tercero de Avila, don
de continúa.

D. Juan Lobato, Fiel de los derechos de puertas de 
Sevilla, cesante, se le reconocen 25 años, 6 meses y 7 
días de servicios, se le declara con el haber anual de 2,000 
reales, tuvo entrada en la carrera en 21 de Noviembre 
de 1802 , y se le ha clasificado por el destino que última
mente obtuvo en 4,000 rs. por haber servido un año , 3 
meses y 28 dias.=En 24 de Noviembre de 1802 fue non- 
brado Oficial del cajón de la puerta Macarena de Sevilla, 
V en 31 de Marzo de 1804 Oficial único de la misma. En 1.° 
de Enero de 1821 auxiliar de la Contaduría de Rentas. En 
28 de Junio de 1823 Fiel de^provinciales de Criptana, y 
en 31 de Julio de 1825 Fiel interino del cajón del Patro
cinio. En 19 de Noviembre de 1820 Fiel del cajón del Tar
dón , y después por la empresa Fiel de los derechos de 
puertas de Sevilla.

D. Saturnino Montoya, Administrador de las salinas" 
de Herrera y Buradon, cesante, se le reconocen 14 años,
8 meses y  13 dias de servicios, tuvo entrada en la car
rera en 9 de Julio de 1838. Sin derecho á señalamiento 
de haber pasivo por no reunir suficiente número de años 
de servicios. — En 9 de Julio de 1838 fue nombrado In
terventor en propiedad de las salinas de Buradon y Her
rera , continuando después á las órdenes de la empresa 
del arriendo de sales, sirviendo también la plaza de Guar
da-almacén de la de H errera, confirmado por la Direc
ción, cesante por reform a, y nombrado Administrador de 
dichas salinas hasta que cesó.

D. Juan Conejero, Alcaide de la Aduana de Tarragona, 
cesante, se le reconocen 13 años, 5 meses v 5 dias de ser
vicios, tuvo entrada en la carrera en 24 de"Marzo de 1847. 
Sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no re
unir suficiente número de años de servicios. = E n  24 de 
Marzo de 1847 empezó á servir de Fiel del alfolí de Ali
cante , cesando en 14 de Febrero de 1848, y volviendo ó 
servir en 7 de Agosto de 1850 la plaza de Fiel del alfolí 
de Teruel, y en 10 de Octubre Administrador subalterno 
de Estancadas de Almansa, cesando en 31 de Marzo de
1853 , y volviendo á ser nombrado en 13 de Mayo para el 
mismo destino, trasladándole á Alcira en 15 de Marzo de
1854 , y nombrándole en 15 de Abril Alcaide de la Adua
na de Tarragona, de cuyo destino cesó en 21 de Noviem
bre de 1854. Se le abonan servicios militares.

D. Fernando Alvarez Builla, Administrador de la Adua
na de Cádiz, jubilado, se le reconocen 48 años, 6 meses 
y 17 dias de servicios, se le declara con el haber anual 
de 19,200 rs . , tuvo entrada en la carrera en 9 de Marzo 
de 1819, y se le ha clasificado por el destino que última
mente obtuvo en 24,000 rs. por haberlo servido mas de 2 
años.= E n  9 de Marzo de 1819 tomó posesión de la plaza 
de Oficial de liquidación de cuentas atrasadas de Falencia. 
En 11-de Diciembre de 1820 Oficial quinto de la Conta
duría de Rentas de la misma provincia. En 1.® de Febrero 
de 1821 Oficial segundo del Gobierno político, y en 29 de 
Setiembre Oficial primero, trasladado á igual" plaza de 
Logroño. En 28 de Agosto de 1822 y en 28 de Marzo de 
1830 Secretario de la Intendencia de Galicia, y en 2 de 
Octubre de 1834 cesante. En 1.® de Enero de 1835 Conta
dor de la Aduana de Tarragona, v en 17 de Junio de 
1839 Administrador de la Aduana d‘e Gijon. En 1.° de Oc
tubre de 1842 Contador de las minas de Almadén por 
permuta, y en 20 de Marzo de 1843 Oficial segundo de 
la clase de cuartos de la Dirección general de Aduanas, 
y después Oficial primero de la clase de cuartos. En 30 
de Junio de 1845 Oficial primero tercero, en el que fue 
confirmado después, nombrándole Oficial único tercero 
en 2 de Marzo de 1848. En 1.® de Febrero de 1850 Ad
ministrador de la Aduana de' San Sebastian , y en 4 de 
Abril de 1851 cuarto Jefe de mesa de la Dirección de 
Aduanas y Aranceles. En 1.® de Octubre de 1852 tercer 
Jefe de negociado, y en 18 de Abril de 1853 cesante, 
pero continuando de auxiliar hasta que en 1.® de Mayo 
cesó definitivamente. En 19 de Junio volvió al servicio 
activo de Jefe de negociado de la Dirección de Aduanas, 
y en 21 de Noviembre de 1854 Administrador de la 
Aduana de Cádiz, hasta que en 24 de Mayo de 1855 fue 
jubilado, volviendo en 14 de Julio á posesionarse de la 
plaza de Administrador de la Aduana de Cádiz hasta 12 
de Marzo de 1856 en que volvió á ser jubilado. Se le 
abonan servicios militares.

D. Yicente Albistur, Intendente de Murcia, jubilado, 
se le reconocen 28 años, 5 meses y 25 dias de servicios, se 
le declara con el haber anual de 21,000 rs., tuvo entrada 
en la carrera en 2 de Junio de 1835, y se le ha clasificado 
por el destino que últimamente obtuvo en 35,000 rs. por 
haberlo servido un año, 6 meses y 4 dias.=En 20 de Junio 
de 1835 tomó posesión del destino de Contador de Rentas 
del partido de Almería después de declarada provincia, 
pasando de igual clase á Castellón de la P lana, y ascen
dido á la de Murcia en 16 de Noviembre de 1840: nom
brado Intendente de Rentas en comisión de la propia 
provincia; después de Alicante, y luego de Murcia, en 
que cesó. Se le abonan servicios militares.

D. Francisco Fernandez de Córdoba, fiel de puertas de 
Iluelva, cesante, se le reconocen 16 años, 6 meses y 23 
días de servicios, se le declara con el haber anual de 1,666 
reales 22 céntimos, tuvo entrada en la carrera en 24 de Fe
brero de 1847, y se le ha clasificado por el destino que úl
timamente obtuvo en 5,000 rs. por haberlo servido 2 años,
3 meses y 25 dias.=En 24 de Febrero de 1847 entró á 
servir una plaza de Aventajado de puertas de Sevilla, y 
después cabo de visita de Granada : luego tercenista de la 
propia ciudad; y por traslación, Interventor de puertas 
del matadero: Oficial cuarto de la Contaduría de Cádiz: 
Fiel de puertas de Zamora: cesante, y luego Fiel de puer
tas de Huelva, hasta que cesó por supresión. Se le abo
nan servicios militares.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t i c i a  de los pueblos y  Adm inistraciones donde han cabi
do los 25 prem ios mayores de los 1,100 gue comprende 
el sorteo de este dia. ______________________ _____

NÚM EROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

5085 30000 ps. fs  Mataró.
26644......10000.................. Tuy.
21805........2000.................. Sevilla.
20397........2000..................  Puerto de Santa María.
7272 500...................  Valencia.

14805 5 0 0 . . . . ...........  Yinaroz.
22681 500...................  Madrid.
10225 500...................  Ubeda.
28799 5 0 0 ..................  Madrid.
13719 500...................  Idem.
2455 500...................  Reus.
9089 500..................  La Guardia.
1717 400................... • Quintanar de la Orden.

29890 400...................  Santoña.
6096 400...................  Madrid.

29839 400...................  Badajoz.
25016 400...................  Cartagena.

1323 400........... . Albaida.
15503 400...................  Madrid.
10583 400...................  Puerto de Santa María.
29126, 400.................... Coruña.
23501 400.................. Barcelona.
15394 400...................  Alicante.
23908 400...................  Bilbao.
15334 400...................  Zaragoza.
La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que



se ha de celebrar el día 42 de Junio próximo sea de
gran d es prem ios, bajo el fondo de 4 60,000 pesos fuertes, 
valor de 16,000 billetes á diez d uros cada u n o , de cuyo 
capital se d is tr ib u irán  en  650 prem ios 120,000 pesos 
fuertes en la form a siguiente:
PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 de ....... ....... ........  40,000
4 de.......................  12,000
4 de.......................  4,000
2 de.......  1,000........ 2,000
4 0 d e .......  500.......  5,000

d e .......  400........ ¿800
d e .......  200.......  3,000

28 d e .......  100........ 2,800
580 d e --- ---- 80....___  46,400

650 120,000 *

Los 46,000 billetes estarán  divididos en octavos á vein 
te y  cinco reales cada u n o , y se despacharán  en  las Ad
m in istraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de rea lizarle  el sóMeó se d a rán  al p u 
blico las listas im presas de los n u íheros que h ay an  con
seguid o p rem io ; y  po r ellas, y  p o r los m isinos b illetes 
o rig inales, m as wo por n ingún  o tro  docum ento* sé satis» 
fa rán  las ganancias en las m ism as A dm inistraciones don4 
de se hayan  expendido, co tila  p u n tu a lid a d q ú e  tiene acre
ditada la Dirección.

Madrid 27 de Mayo de 4 8 5 6 .= Domingo Pinilla,

ALMIRANTAZGO.
En v irtud  d e Real ó rden  de 3 del ac tual, com unicada 

al-E xcm o. Sr. V icepresidente del A lm irantazgo, y  por 
acuerdo de esta corporación en  su cum plim iento , se saca 
a  pública subasta la m anutención  de los pasajeros que 
conduzcan los vapores correos Doña Isabel la Católica, 
Velasco y  Conde de R eg la , bajo el pliego de condiciones 
form ado al in ten to  y  aprobado p o r S. M. con el m odelo 
dé proposición que litera lm ente se in se rta  á continuación. 
Y para el rem ate, que s im ultáneam ente  ha de tener lu g ar 
an te  él referido  A lm irantazgo y la Ju n ta  económica del 
departam en to  de Cádiz, está señalado el dia 8 de Julio 
próxim o, á la u n a  de la ta rd e ; adv irtiéndose que el citado 
pliego de condiciones con el m odelo de proposición, o ri
g inal estará  de m anifiestdÉén la escriban ía p rincipal del 
Juzgado de M arina en la co rte , sita en  la plazuela de la 
L en a , núm . 17, cuarto  segundo de la iz q u ie rd a , y  la co
pia, en la del indicado d ep artam en to , todos los dias ex

c e p t o  los feriados, y  á cualqu ier hora.
M adrid 27 de Mayo de 4 856. =  El C apitán de navio 

segundo Secretario , Juan Miguel Franco.
Plegó de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 

basta la m anutención de los pasajeros que conduzcan  
los vapores-correos Doña Isabel la Católica, Velasco?/ Conde de Regla.

o b l i g a c i o n e s  d e l  a s e n t i s t a .

4.a Será de cuenta del con tra tis ta  su m in is tra r  v  ser
v ir  el rancho  a los pasajeros que conduzcan los \Tan o re s-correos al precio que se e stip u le , señalándose como el
m áxim o los precios siguientes:

Rs. vn.
De Cádiz á C an arias ....................................................... 89De Canarias á P u e rto -R ic o ......................................... 519De P u erto -R ico  á la H abana, en las c á m a ra s . .. 150Idem  sobre c u b ie r ta ....................................................... 75De Cádiz á la H ab an a ..................................................... 799De Cádiz á P u erto -R ico ................................................. 579De C anarias á la H ab an a .............................................. 689De la H abana á Vigo y Cádiz...................................... 799De Vigo á Cádiz en  las C an arias.............................. 79Idem  sobre c u b ie r ta ....................................................... 39De la Madera á Vigo y  C ád iz ..................................... 89Del Faval á Vigo y Cádiz.............................................. 89

El abono que queda expresado se en tiende po r cada 
pasajero ad u lto , pues p o r los m enores de diez á dos años 
de edad, igualm ente que por cada uno de los criados, se 
le satisfará la m itad  de los precios que se h an  fijado, y 
nad a  á los niños de p e c h o , á los cuales tampoco exige la 
H acienda cosa alguna por el pasaje. E n el caso que los 
vapores a su  regreso de la H abana toquen en algún p u n 
to de los de escala de ida y  conduzcan p asa je ro s , el abo
no será igual al en que quede la contraía.

2.a El asentista de mesa de los vapores no tendrá  de
recho á m ayor abono del que se e s t ip u la , excepto en los 
d ias de cu aren ten a  que en Vigo, Cádiz ú  otro" pun to  se 
im ponga á los b u q u es , en cuyo caso será el de 15 rs. d ia
rios p or cada pasajero adulto , y  m itad por los n iños y 
criados d u ran te  el tiem po que perm anezca en  dicha situ a
ción , justificando los dias de cu aren ten a  y  los pasajeros 
q ue hubiese m antenido en  v irtud  de certificación del co n 
tador del buque , visada por el Com andante del mismo.

3.a El trato  que deberá d a r  á los pasajeros es el s iguiente :
D esayuno.— Chocolate, té ó caté y  p an  con m anteca.
A lm uerzo.— Ocho platos variados , cua tro  de ellos de 

fresco, y  cuatro  p o s tre s , en c u rtid o s , té ó café.
Once.— Fiam bres.
Comida.— Sopa, ocho platos variad o s, cua tro  de ellos 

de fresco , rep o stería , en cu rtid o s, cua tro  postres, té ó 
café.

Cena.— T é , fiam bres ó gazpachos.
V ino catalan  en  el alm uerzo y  com ida.
Refrescos.— Dos al dia.
P an  fresco en am bas comidas.
Todos los géneros que en tren  en  la com posición de 

este rancho  serán  de la m ejor calidad, y  su condim ento 
el m as esm erad o , obligándose el asentista á em barcar el 
com bustib le necesario  para el rancho de los pasajeros. 
Los ex trao rd inarios que pidan estos fuera de lo que queda 
establecido, los pagarán  por separado.

4.a El asentista pagará todos los gastos que ocasione 
la m anutención  y salario  de los criados necesarios al ser
vicio de los pasajeros, que serán :

Un m ayordom o prim ero.
Un id. segundo.
Un p rim er cocinero.

Un id. segundó.
Un ayudante  de cocina
Un panadero.
Un carnicero .
U na cam arera  p a ra  señoras.
Ocho criados p a ra  las cám aras.
En los actos de com ida se p re sen ta rán  los criados ves

tidos de chaqueta y  pan ta lón  de paño azul en invierno, 
y de p an ta lón  blanco en verano. El m ayordom o vestirá 
constantem ente frac negro y corbata blanca.

5.a El asentista consignatario  p resen ta rá  á todo conta
dor de vapor, term inado que sea cada viaje redondo y  en 
el plazo de tres dias á lo m as , la cuenta de los p ro d u c 
tos íntegros que p or todos conceptos se hayan  obtenido 
en los d istintos puntos de la línea , la que justificará con 
relaciones nom inales de los pasajeros y  sobordo de carga; 
y  encontrándola conform e p or los estados y dem as do
cum entos que debe en tregarle  el so b reca rg o ," la p asa rá  al 
Com andante del b u q u e , 'e l que hallándola arreglada, la 
in te rv en d rá  con su V.° B.°, devolviéndola al asentista, 
p ara  que den tro  del plazo de ocho d ia s , contados desde 
la llegada, la p resen te  con u n a  copia á la O rdenación d© 
M arina, del D epartam ento  de C ád iz ; á fin dé que revisada 
p o r la In tervención  del m ism o , sea rem itida con el cor» 
respondien te atestado p o r el refe rido  Jefe á la Adminis* 
trá tio n  de H acienda pública de la m ism a provincia.

Tam bietl ren d irá  o tra  cueftfá de todos los gastos 
ocurridos en el citado p e r ío d o , t a  sean itfoducídó i po r 1<1 manutención dé pasajeros, eán ó por cualquiera otro 
concepto que pueda ocu rrir , incluyendo tam bién en ella 
el abono del 3 po r 100 que p o r consignación Ib pertenez
ca , cuya cuen ta docum entada co m p e ten tem en te , y  auto
rizada que sea por el Com andante del buque como la an 
te rio r, la p resen ta rá  igualm ente al O rdenador del D epar
tam ento, á fin de que encontrándose arreg lada p o r la In 
tervención del m ism o , se disponga desdé luego el pago 
de la cantidad á que a sc ien d a , quedándose d icha cuenta 
en la referida oficina p ara  los usos correspondientes.

6.a Serán  de cuenta del con tra tista  los gastos de esta 
s u b a s ta , su escritu ra  y copias legalizadas, y  de 50 ejem
plares im presos de la con tra ta  con arreglo á lo m andado 
en Real ó rden  de 26 de Marzo de 1827.

7.a E n terará  el asentista á todos sus dependientes em 
barcados en los vapores-correos, y  que se expresan  en la 
condición 1.a, de la obligación en "que están  de obedecer 
las órdenes del C om andante del en que n a v e g a n , re la ti
vas á policía, disciplina y régim en in te rio r que co rre s 
pondan  al sistem a de u n  buque arm ado.

LICITACION.

8.a Este con tra to  se celebrará en pública subasta el 
dia y  hora en  que el G obierno de S. M. determ ine , an te 
el A lm irantazgo , en el local donde el m ism o celebra sus 
sesiones, con asistencia del Asesor general de M arina v 
el escribano principal de su Juzgado en la c o r te , asi co
mo tam bién an te la Jun ta  económ ica del D epartam ento  
de M arina de Cádiz, verificándose las p ropuestas en  plie
gos cerrados y  arreglados en u n  todo al modelo de p ro 
posición que al final se especificará , las cuales serán  sus
critas por personas de responsabilidad y arraigo. Se da
rá  publicidad a la subasta p o r medio de anuncios en la 
Gaceta del G obierno y Diario oficial de Avisos de M adrid  
y  del Boletín oficial de la provincia de C ád iz , como tam 
bién  po r medio de edictos en  todos los pueblos p rin c ip a 
les de la com prensión del D epartam ento , señalándose el 
térm ino  de 30 d ia s , y  expresándose en los anuncios que 
el pliego de condiciones estará de m anifiesto en la escri
ban ía de M arina de Madrid, y  u n a  copia literal del mism o 
en la del referido  D epartam ento.

_ 9.a En el dia señalado p ara  la doble subasta se p r in 
cipiará el acto á la hora que se designe, según indica el 
artículo a n te r io r , leyéndose las condiciones y el modelo 
de proposición, igualm ente que las resoluciones soberanas 
que acerca de la con trata  obren  en el expediente. En se
guida se en treg arán  por los lid iad o res  los pliegos ce rra 
dos y rub ricados po r los in teresados, que se irán  n u m e
rando  según el órden de su recibo y  sin  que puedan des
pués re tira rse  bajo n in g ú n  p re te x to , continuando asi el 
acto hasta  la ho ra que se designe.

Dada esta hora, no se adm itirá  n ingún  pliego, y  se p ro 
cederá á la ap e rtu ra  de los presentados, que se leerán  en 
alta voz á presencia de los lioiíadores, tom ándose nota de 
su contenido, y  adjudicándose el rem ate provisionalm ente 
a la persona que resu lte  h ab e r form alizado la proposición 
m as ventajosa, si la verifica en su nom bre; pero  si fuere 
represen tando  á o tra persona, ha de ven ir autorizada con 
la com petente escritu ra de p o d er, pues de otro modo no 
se le adm itirá , entendiéndose que renuncia  su derecho; y 
se advierte que em pezada la ap e rtu ra  de los pliegos, no se 
o irán  observaciones,.n i se d ará  explicación alguna que la 
in te rru m p a , siendo desechados los pliegos que no esten 
exactam ente conform es al modelo prescrito  , así como 
tam bién los que no acom pañen el docum ento de depó
sito que tra ta  la condición 11.a

10. Finalizado el re m a te , se devolverá á los in te re 
sados la certificación del depósito, reten iéndose solo la de 
aquel á cuyo favor hubiese quedado la adjudicación, la 
cual se constitu irá  en  la escribanía, hasta que recayendo 
la debida aprobación, y  otorgada en su  v ista la co rres
p ondiente esc ritu ra  de fianza', le sea devuelta; en  el b ien  
entendido que si en  el plazo de 30 dias que se fija p a ra  
ex tender este docum ento no com pareciese el rem atan te, 
p erd erá  el im porte del d ep ó sito , sin  derecho á n in g u n a  
reclam ación se tendrá  po r rescindido el co n tra to , y ade
m as in cu rrirá  en los efectos de lo prevenido en íos a r 
tículos 4.° v  5.° del Real decreto de 27 de Febrero  del año 
de 1852.

Adjudicado defin itivam ente el rem ate, ha de m anifes
ta r  el in teresado ó in teresados si í¿pnen uno ó m as so
cios, porque en este caso serán  extensivas á ellos las obli
gaciones c o n tra id a s , cuyas faltas se exigirán  p o r la via 
de aprem io y procedimiento- adm inistrativo , según el a r 
tículo 11 de la ley de Contabilidad del E stado, con en te 
ra sujeción á lo d ispuesto en  la m ism a p ara  la ren u n c ia  
de todos los fueros y priv ilegios particulares.

GARANTIAS DE LA HACIENDA.

11. La persona que se pr esente á h acer p ostu ra  en la 
m encionada licitación, acred itará h ab e r puesto en la Caja 
general de Depósitos de M adrid, ó en la su balterna  de Cá
d iz, la sum a de 30,000 rs. vn. en m etálico ó el duplo en 
papel del Estado con Ín te re s , acom pañando al pliego cer
rado la certificación que las citadas oficinas expidan al 
efecto.

12. Por la p arte  de este con trato  en tregará  el a sen 

tista en fianza p o r cada uño  de los vapores que provea 
la cantidad de 35,000 rs. vn. en metálico, ó en títulos de 
la Deuda consolidada del 3 por 100, al precio de cotiza
ción en la Bolsa el dia que se firm e la escritu ra , ó en ac
ciones de cam inos in te rin am en te  por su valo r nom inal.

d i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s .

13. El G obierno facilitará al con tratista  todos los ú ti
les de cám ara y  servicio de los pasajeros que tengan los 
vap ores-co fréos, de los que este se h a rá  cargo bajo in 
ventario  , en  él qué se clasificarán  codo u n o  de los efec
tos que el Gobierno facilita al co n tra tis ta , con la obliga
ción de rep o n er con otros en teram ente iguales todos 'los 
que se p ie rd an , rom pan  ó in u tilicen , a no  ser p o r caso 
fortuito de fúégo del Cielo ú  o tro  équivalétité, que justifi
cará con inform e del Com andante del ¡buque, de modo 
que al concluir su con tra ta  los en tregue en  los propios 
térm inos que los recibió.

I i. S iem pre que á la llegada á puerto se quejen cuan
do m enos cinco pasajeros del trato  que h u b ieren  recib i
da , y  el Com andante del buque, como encargado de v i
g ilar el cum plí intento del contratista, inform é favorable
m ente la queja , SUffira éste tina M ulta de 20,000 rs. vn.

4 5. El Capital! G eneral del D epartam ento de Cádiz 
n o m b ra rá  los sobrecargos de los b u q ü e s , abonándoles el 
G obierno por el que Heve ciada Vapor 60 pesos fuertes 
m ensuales, sin  niftguna o tra  obvención. El asentista se da
ta rá  de lo que pOF COnCCpto satisfaga p o r medio de 
certificación m ensual que expida el Contador del vapor, 
visada por el Com andante del m ism o b u q u e , expresiva 
del im porte del vencim iento por los dias que hub iesen  
servido los sobrecargos sus p la z a s , todo sin perjuicio de 
que estos presidan la m esa de los pasajeros y coman con 
e llo s , sin  re trib u ció n  alguna al asentista .

16. Este será el consignatario de los buques-correos 
en C ád iz , bien por sí ó p or persona que com petentem en
te a u to r ic e , y no m b rará  los sujetos que deban serlo en 
los dem as puntos de la l ín e a , abonándole el G obierno el 
3 por 100 de lo que recaude por sí ó p o r m edio de los 
que n o m b re , siendo de su cuenta dar á estos lo que con 
ellos estipu le, y  tam bién los gastos de anuncio en los pe
riódicos y  dem as de la consignación.

47. Por cada vein ticuatro  horas que cualqu iera de los 
vapores re trase  su salida po r falta de cum plim iento del 
asen tista  en alguno de los ex trem os de esta co n tra ta , 
pagará la m ulta de 5,000 pesos fue rtes , la que se hará  
efectiva del total de la fianza de los tres vapores que se 
com prom ete á en tregar , reponiéndose desde luego dicho 
im porte á fin de que esta siem pre esté com pleta.

18. En cualqu ier caso que o curra  por falta del cu m 
plim iento de este c o n tra to , quedará sujeto el rem atan te 
al Juzgado de M arina en la corte, ín te rin  no se establecen 
otros especiales para tales casos po r los m edios y  trám i
tes designados en el Real decreto de 27 de Febrero  
de 1852.'

19. La duración  de este servicio sera hasta que el Go
b ierno  contrate con una em presa p articu lar la conduc
ción de la correspondencia que ahora llevan los vapores- 
correos del Estado, y los cuales cesarán  en esta comisión 
al p rin c ip ia r  á desem peñarla dicha em presa.

20. Hasta la aprobación de S. M. no tend rá  efecto el 
ejercicio de esta contrata .

21. -D e esta contrata se. lia de tom ar razón  en la Ad
m in istración  de Rentas á que correspoda el dom icilio del 
asentista , con arreglo á lo determ inado en la Real órden 
de 21 de A bril de 1847.

M adrid 23 de Mayo de 1856. =  Juan  de Dios Sotelo.
Modelo de proposición que cita la condición 41.

Conforme en u n  todo con el pliego de condiciones que 
sirve para esta licitación, el que suscribe, por p rop ia re 
presentación ó en n om bre de D. N. vecino d o ...................
para lo que se halla legalm entc au to riza d o ', se obliga á 
cum plir el servicio de la m anutención  de los pasajeros 
que conduzcan los vapores-correos de la H abana á los 
precios que como tipo adm isible se establece en el refe
rido pliego , ó con la rebaja d e ...................céntim os de real
en cada uno de dichos precios. P ara  asegurar esta p ro 
posición , se acom paña el docum ento que acredita h ab e r
se hecho el depósito determ inado en la condición 11.

Lugar de la fecha.
F irm a del proponente.

CORTES CONSTITUYENTES.

P R ESID E N C IA  DEL S R . IN F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada en 27  de Mayo 
de 1856.

SUM ARIO.
D espracho o r d i n a r i o .  S e ap ru eba  el a c ta  de la  se sió n  a n te r io r . — S e da 
cu en ta  de dos exposiciones que pasan  á  las com isiones re s p e c tiv a s .— S e d e s 
echa u n a  proposición declarando  re in teg rab les  á  los co n trib u y en te s  la  sex ta  
p a r te  de las con tribuciones te r r i to r ia l  é in d u s tria l y la d e rra m a  de los 80 
m illo n es .

O r d e n  del  d ia .  S e  su sp ende  la  base q u in ta  de la ley  de im p ren ta . — S e 
desecha un a  base  in te rm ed ia  e n tre  la  q u in ta  y la  sex ta .

O rd e n  del  d i a p a r a  m e ñ a n a . — Los  asun to s p en d ien te s .— S e le v a n ta  la s e . 
sion  a las sie te .

Se abrió  á la  u n a  y m ed ia , y  loida ol acta do la an te
r io r ,  quedó aprobada.

So m andó u n ir  á sus antecedentes una exposición de 
varios vecinos de A rroyo del P u erco , que devolvía el Se
ño r M inistro de la G obernación , en  queja del A y u n ta 
m iento  del m ism o pueblo  sobre rep arto  de tie rras á los 
veteranos de la g u erra  de la Independencia.

Pasó á la com isión correspondien te un a  solicitud del 
A yuntam iento  de G arrion de los Condes p ara  que el ca
m ino de A lar del Rey em palm e con el del Norte.

El Congreso oyó "con sentim iento  u na com unicación 
del Sr. M inistro de la G obernación partic ipando  la m uerte  
del Sr. Garnica.

El Sr. SANCHEZ DEL ARCO: Tengo el honor de 
p resen ta r una exposición del alto com ercio de Cádiz en 
contra del proyecto de ley presentado por el Sr. González 
de la Yoga. Suplico á la m esa que esta exposición no su
fra el re traso  que o tra  que se presentó  en  27 de Noviem
b re  últim o, la cual no ha llegado á Secretaría hasta el 10

de este mes; es d ec ir , que ha tardado seis m eses en  ir  desde la mesa á la comisión.
El Sr. Secretario b a y a r r i : P asará á la com isión que 

h ay  nom brada al efecto , y la mesa no la d e te n d rá , como 
no tiene ín teres en detener nada.

Se dió cuenta de la siguiente proposición de ley, cuva 
lectu ra  estaba au torizada por las secciones*

A rtículo í.° Se declaran  rein tegrab les á los co n tr ib u 
yentes el aum ento en la sexta p arte  de las contribuciones 
te rrito ria l é in d u s tr ia l , y  los 80 huilones do la d e rram a  
acordados tran sito riam en te  p or el presupuesto  de in g re
sos ú ltim am ente aprobado por las Cortes. , c

Art, 2.° S erán  adm isibles al efecto en  pago de bienes 
nacionales y  p o r todo su valor los recibos de cuotas sa
tisfechas por aquellos conceptos, ya in d iv id u al, ya colec
tivam ente.

Art. 3.° El G obierno adoptará las disposiciones reg la 
m en tarias convenientes p a ra  el m ejor y m as exacto cum 
plim iento de esta ley.

Palacio de las Cortes 22 de Mayo de 1856. =  José Ma
ría de Orense. =  Tomas R odríguez Pinilla. =  Miguel F e r
re r  y G a rc é * i=  Carlos Gódiñéz de Nicolás M. Mi-
v ero .= E stan is lao  Figueras. ^tE ugdfiió  G arete Ruiz.

El Sr. C ftE N S E : El provecto dé lév <{ué hem os tenido 
el honor de p re sen ta r  es dé m ucha g rav ed ad , y  suplico 
al Sr. M inistro de Hacienda que no se oponga á que se 
tome en consideración p a ra  que pase á una cmniáíofi y  
proponga lo que crea justo .

Señores, cuando se tra tó  de estab lecer las p u ertas  v  
consum os , la tranqu ilidad  pública estuvo a p ique de a l
te rarse . En donde yo estaba aconsejé la tranqu ilidad  ; y 
aunque sé que se decía que aconsejam os u n a  cosa en p u 
blico \  otra en secreto . yo me re í ,  porque p ara  dip lom ático m e pin to  solo.

A unque es cierto que la in su rrección  no h u b ie ra  
tr iu n fad o , siem pre nos h u b ie ra  ocasionado disgustos y 
gastos de consideración. Los progresistas p uros p re sen ta 
ron  u n a  proposición que el G obierno aceptó d esp u é s , y  
todos convinieron en  que el conflicto se hab ía alejado", 
po rque era u n  rem edio n ada m as que1 p a ra  el dia.

El Sr. M inistro de Hacienda debe tener p resen te  lo 
que pasa en los p u e b lo s , y  que los contribuyentes en  los 
dos trim estres que faltan "que c o b ra r , salen recargados 
con una tercera p a rte  m as de lo que pagaban antes. El 
descontento va á ser m uy  grande, y  si el G obierno no lo 
ev ita , será porque no  quiera. Se d irá  que las Cortes h an  
acordado ese reca rg o ; es c ierto : pero  nosotros debem os 
h acer lo posible p a ra  ev itar el descontento que va á p ro 
d u c ir , y  creo que el medio m ejor es adm itírsele en paso  
de bienes nacionales p a ra  que no sean  de peor condición 
que los que d ieron  su  d inero  á Domcnech. Y no se diga 
que se va á reca rg a r a los bienes nacionales con 130 m i
llones: ¿q u é im porta  esto cuando suben  de u na m anera  
fabulosa ? Téngase presen te  que en m ateria  de c o n tr ib u 
ciones no hay partidos; la queja es general, y  todos á una 
desacred ita rán  al G o b ie rn o , porque nadie" podia c reer 
que después de los enorm es tribu tos que im pusieron  los 
m oderados, hab ía de ven ir el partido  progresista á reca r
garlos m as. La inquietud de los ánim os desaparecerá con 
lo que nosotros proponem os.

Ya que estoy levantado suplico á la comisión que en 
tiende en el proyecto presentado por el G obierno para  
el desestanco de ciertas ren tas , que active sus trabajos. 
Cuando se presentó  ese proyecto se dijo por todos que no 
era  m as que para  que pasase la contribución de pu ertas  
y consumos. Suplico á la comisión que presen te  cuan to  
antes ese d ic tam en , y al Sr. Ministro de Hacienda que no 
se oponga á que se tóme en consideración la proposición.

El Sr. s a n t a  CRUZ , Ministro de H acienda : El se
ñ or O rense ha excitado el celo de la comisión para que 
cuanto antes p resen te  un  d ictám en p ara  el desestanco de 
la sal y  del tabaco. El G obierno presentó  ese proyecto de 
ley ; el actual M inistro de Hacienda lo ha hecho "suyo, y  
su deseo es tan sincero que ayer m ism o ha excitado* el 
celo del Presidente de esa comisión para que cuanto a n 
tes dé su dictám en.

Señores, ju s to , justísim o es que los D iputados que 
pertenecen  á ciertas fracciones del C o n greso , cuando se 
traen  a discusión cuestiones generales , las com batan con 
en e rg ía 'p a ra  ver si tr iu n fan  sus opiniones; pero no sé 
hasta dónde es convenien te que cuestiones resueltas so
lem nem ente vuelvan á reproducirse u n  dia y otro dia.

El Sr. O rense, cuando se discutió la ley general de 
p re su p u esto s , com batió hasta donde pudo el pensam ien
to del Gobierno y de la com isión ; pero la C ám ara, no 
conform ándose con la opinión de S. S ., votó el aum ento  
á que ahora se refiere la proposición. Si ahora se ap ro b a
se esta , resu lta ría  que lo que las Cortes acordaron e n 
tonces se convertiría  en u n  em préstito . Las Cortes reco r
d arán  las largas discusiones que hubo, tanto en la ley de 
desam ortización , como en la general de presupuestos. Él 
de te rm in ar ahora o tra  cosa ¿ seria decoroso para  la 
Asam blea ?

Dice S. S. que la desam ortización va á p roducir m u
c h o , y se ha olvidado de lo que se dispone en la ley de 
ven ta de bienes nacionales. En el p rim er plazo no "hay 
que pagar mas que ef 10 po r 100, y  p ara  eso h an  aco r
dado las Cú§tes que se adm ita el anticipo del año pasado 
de 230 m illones, y  la exacción del año 54 , que son cer
ca de 50 m illo n es ; es d e c ir , que se co b rarán  en papel 
280 millones. ¿A cuánto  h an  de su b ir las ventas? A 2,800 
m illones. Si á estos se añaden  140 m illones á que suben  
los recargos, es im posible que la desam ortización p ro 
duzca los efectos que las Cortes se h an  propuesto.

El Sr. O rense ha dirigido p a lab ras á las Gorfes' y  al 
G o b ie rn o , que si yo no conociera tanto á S. S . , podría 
c ree r que eran  u n  argum ento  ad terrorem.

Ha dicho que esa exacción p roducirá  trasto rnos p ú 
blicos. El G obierno tiene dem asiadas p ru eb as de la sen 
satez del pueblo español p a ra  creer que el órden público  
pueda alterarse po r el cum plim iento de leves hechas en 
Cortes. Cuando el pueblo ve que lo que paga se em plea 
b ien  y  con m oralidad, paga con resignación; y la p rueba 
es que en toda E spaña se están  haciendo los trabajos p re 
lim inares p ara  co b rar esas contribuciones, y  hasta ahora 
n inguna D iputación n i A yuntam iento han  puesto el m e
n o r obstáculo. El pueblo ve que si p o r u n  lado paga m as 
co n tribución , por otro se au m en tan  las fuentes de la r i
queza pública.

Siento no poder acceder á la inv itación  de S. S. de 
que no me oponga á que esta proposición se tome en 
consideración. Si se tom ase, seria tanto  como decir que 
las Cortes retroced ían  en  su  m a rc h a , y  esto causaría  un  
m al inm enso al crédito  del pais. El cu b rir  hoy todas las 
obligaciones p ú b lic a s , no es debido á los escasos ta len 
tos d e l Ministro de H acienda, sino á la m archa aceptada

por las Cortes de n iv e lar los presupuestos y  cumplir re 
ligiosam ente todas las obligaciones del Estado. Suplico al 
S r O rense que re tire  la proposición; y  si no lo hace asi 
pido a las Cortes no la^ tomen en consideración.

El Sr. O R E N SE : No fui yo qu ien  hizo la defensa á 
que S. S. ha alud ido , sino el Sr. Figueras.

Todo eso del crédito in teresa ú poquísim as personas 
en  relación á las m uchas que pagan y que p resen ta ran  
sus papeletas recargadas en una te rcera  parte  mas.

Dice S. S. que si se ap rueba esta proposición se vol
v erían  atrás las Cortes de lo que tienen acordado. Ayer 
m ism o se ha p resen tado  u n  proyecto p ara  que se vuel
van  a trás  respecto de incom patibilidades. ¿P o r qué en 
unas cosas im porta tanto  y  en o tras tan  poco?

Es cierto que se dijo: n ivelar el p resupuesto  de gastos 
con el de ingresos. Yo creí que esto se iba á conseguir 
d ism inuyendo los gastos; pero  ha sucedido lo contrario, 
que ha sido aum entando  los ingresos.

En cuanto á si los pueblos pagañ con tanto  gústo co
mo dice S. S., p a ra  convencerse de lo con trarió  que.Es
criba cada D iputado á su  uftte y  Verá lo que le contestan

El Sr. P Ü Ü E H A S: Picio la pttlabfá para una alusión personal.
. El Sr. « A N fA  CRUZ, Ministro dé Hacienda : No he ¡undulo al Sr. Figueras, he hablado d é la s  fracciones del Congreso.

No es exaéfo cjiié éfi él Crédito dgl pais no esten  in ternados nitis qúé los q u e  t a t l  á ta B o lsa : están  in te re
sadas todas ¡as clases de la sociedad , hasta  la clase mas 
m en este ro sa , y  en este año estas clases son las qúé van 
á alcanzar los beneficios d ispensados por las Cortes para 
fom entar las o b ras públicas.

No es este el m om ento de e n tra r  en  la cuestión re s 
pecto de la ley p resen tada sobre incom patibilidades: 
cuando llegue ese m o m en to , el M inisterio e n tra rá  de Re
no en esa cuestión. Si me opongo á la proposición de
S. S. es porque causaría  u n  m al g rave al p a is , pues se a lejarían  los capitales.

El Sr. F igueras reclam ó de nuevo la palab ra  p a ra  un a  
alusión p e rso n a l, y  el Sr. P residente no se la concedió.

El Sr. ORENSE: El pais lo que qu iere es pagar poco 
y  que suba el créd ito , lo cual no son cosas incom patibles.

Puesta á votación la p ro p o sic ió n , y  pedido fuese no
m in a l, fue desechada p o r 92 votos contra 15 én los té r 
m inos s ig u ien tes :

Señores que dijeron n o :
Vega Armi jo. — B avarri ( D. P e d ro ). —  E spartero. — 

O -D onnell.— A rias Cría. —  Santa Cruz (D. Francisco ).— 
Santa Cruz (D. A ntonio-.— Luxán.—‘Escosura. —  S e rra
no Dom ínguez.— Ranees. — Salm erón. —  Ülloa. —  G urrca 
D. Venancio:.—Luzuriaga.— De Pedro .— Zorrilla. —  Sali- 

llas.— Sancho.— M árquez.— Camacho.— Olózaga (D. José;.— 
L aserna.—Presa .— Maestre (D. A ntonio;.— G ener.— T o rre
cilla.—Porto .— San Miguel.— Cuervo-(D . Ramón).-““P a ti
no.— Zafra,.— G utiérrez de C evallos— C arrera.—*G am in- 
dc.—Bugueiro.—Moreno B arrera. —  Frias.—  Mollinedo.— 
U stariz.— Somoza D. Benito).— Sánchez S i lv a —Fuentes.— 
M oratin.—León Medina. —  Chacón.—Mesía. —Talavera. — 
Gómez de la Mata.— Palero.— Moreno Nieto.— L abrador.— 
Figuerola.—Bazan.—Perez Zam ora.— Batiles. —Valenzue- 
la.— Yañez ¡D. M atías'.—Royo.—B ayarri ¡D.Pascual).— Ale
gre.— García Jove.— Ortega)— A m etller.— Villar.— Monóa~ 
si.— Jim énez.— Novoa.— Collado.— Alonso M artínez.— Sán
chez del Arco.— Muñoz Sotoinayor.— Osorio ¡D. J. R.¡— 
Ram írez de A rellano. — M oriartv .— Lam adrid.— M edra- 
no.—García ¡I). D i e g o — Pardo Osorio.— G arcía Briz.— 
Leonés.— Ilerra iz.— Ferriol.— 'Vera.— Nocedal. —  González 
D. Ambrosio).— Lorente,— Gil Y írseda.—Pastor.— Peña,—. 

Llanos.—Sr. P residen te.—Total 92,
Señores que d ijeron sí :
García (D. S e b a s tia n l— Godinez de Paz.— Martelo.— 

Fqrgas.—M artin.— U zuriaga.— Collantes.—Jaén (D. M aria
n o .— Sorní.— Rodríguez Pinilla. —  Orense. — Figueras.— 
G arcía López.—F erre r  v  G arcés.— Fernandez Cid.—To
ta l, 15.

O RDEN DEL DIA.

Continúa la discusión de bases de la ley de imprenta.
El Sr. SANCHO : Pedi ayer la p a lab ra  al o ír decir á 

la comisión dos co sa s ; una", hacéis u n a  ley especia l, y 
o tr a , m atais la im pren ta . P a ra  salir del susto voy á em 
pezar p o r la m uerte. ¿ P o rq u é  se m ata la im p ren ta ?  Nos
otros lo que querem os es que se castigue á los que sean 
declarados delincuentes po r el Jurado.

S eñ o re s , no he oido n inguna razón  por la que se p ru e 
be que m atam os la im pren ta . ¿Se m ata la im p ren ta  p o r  
que se im pongan penas personales? La im p ren ta  es la 
institución que tiene m as v ida en España y  en  todas p a r 
tes , y es la m ás difícil de m atar. La ca rre ra  de la p rensa  
es la p rim era  del p a is , la que da m as honra  y m as p ro vecho.

Señores, h ay  im pren ta  m ala y h ay  im pren ta  buena,
\  asi como á la m ala la m ortifica cualqu iera cosa, a la 
buena le im porta m uy  poco. Los señores de la com isión 
pertenecen á la im pren ta  b u en a , y  no he oido h ab la r de 
que esten acusados; y ¿p o r q u é?  Porque discuten con 
buenos modos los negocios políticos, adm inistrativos y ju 
diciales, ilustrando  á las Cortes y  al pais. En Madrid te
nem os hoy 33 diarios políticos, y  "es im posible que se sos
tengan todos, pues hay  m as que en Londres y  en París. 
Pues de esos periódicos los que son buenos v form ales 
v iven , y á los o lio s no hay necesidad de m atarlos, p o r 
que se m u eren  ellos por sí solos. El periodism o es la es
cuela de la t r ib u n a , y  la trib u n a  es la escuela del Minis
terio. Yo no he sido nunca p e r io d is ta , pues no he hecho 
mas que contestar á algún ch ism e; pero  am o la libertad  
de im pren ta  tanto como el que mas. Las Cortes de Cádiz 
me n o m b ra ro n  individuo de la Ju n ta  suprem a de censu
ra, y he tenido p articu la r predilección por la p re n sa : no 
he temido jam as que puedan m atarla .

Se dice que en estos años pasados no h ab ia  m as que 
las penas pecuniarias: ¿q u é  m e im porta á mí que no h u 
biese m as que esas penas si ha habido periódico que fue 
recogido vein te y tantas veces en  u n  m es? ¿Q ué m as les 
da unas penas que o tras á los que se sobreponen á las . 
leyes? Las penas pecuniarias son p ara  las faltas leves, 
y  las personales para  las m as grandes. El ped ir ahora que 
para la p rensa  no haya m as que penas p ecu n ia ria s , ¿ no 
es ped ir un  privilegio? S í, señores, u n  privilegio y  no 
p e q u e ñ o , pues se qu iere que no se im ponga la m ism a 
pena al que com ete u n  delito por medio de la prensa, que 
al que le com ete de o tra  m anera.

Se dice tam bién  que hacem os una ley especial. Yo no

REVISTA LITERARIA DE MARZO.

I.— España. Veladas sobre la filosofía moderna, por D. Patricio de Azeáratc. IL— Francia, Bélgica, Italia. IÍL— Novedades del mundo científico.
L —No s iem p re , ó á lo m enos no solo nos in teresa 

en  las producciones literarias el a rte  de com posición v 
exposición de la obra , y el fondo científico de que p ro 
ced e , sino el ca rácte r m oral del au to r, re tra tado  en  ella 
á veces tan  v iv am e n te , como en las obras de arte  p lásti
co ó poético; y  alli donde resa lta , nos a trae  con secreto 
ín te res  y  hace o lv idar las faltas ó im perfecciones que 
en  o tras condiciones litera rias pueda tener el libro. Este 
carácter m ora l, capaz de m uchos quilates v  gradaciones, 
é im preso á veces p rofundam ente en  el engendro  del es^ 
p ír i tu ,  se resum o en lo que llam am os conciencia literaria- 
cuando, á saber, se m uestra  en él adhesión viva y sos
tenida al pensam iento  generador de la o b ra , in tención v 
laboriosidad igual en el desem peño de los detalles que en 
el del todo. A un con esto solo, adqu iere  la ob ra  lite ra ria  
u n  m érito  perm anente. ¡Tanto mas y m as completo, 
cuando al valo r m oral se ju n ta  el m érito  científico v  el 
a r tís t ic o !

Tiene del segundo, aunque poco del te rc e ro ,‘el lib ro  
del Sr. Azcarate: Veladas de la filosofía moderna; pero tie
n e  m ucho del p rim ero, y  tanto, que él solo b astaría  á h a 
cernos estim ables las Veladas, si venciendo las incorrec
ciones de form a, llegamos en la lec tu ra  del lib ro  hasta 
el fin.

La o b ra  toda es hija de u n a  sana , franca y noble in 
tenc ión ; expresa con igualdad u n  sentido religioso , p a 
triótico y lite ra rio , ni afectado n i estrech o , pero  since
ro  : supone m ucha y m uy aprovechada le c tu ra ; y  si a l
guna vez se echa de m enos u n  alto sentido científico , no 
falta el necesario  al fin que el au to r se p ro p o n e , y  siem 
p re  abunda la convicción de qu ien  pone sus cinco sen ti
dos en el trabajo em prendido. P e c a , es v e rd a d , el libro  
en  el a rte  de composición y  de exponer su pensam iento; 
trae  á la escena algunos pensam ientos y  c ircunstancias 
que no dicen b ien  al carácte r im personal con que debe 
escrib irse para el público ; se perm ite am pliaciones unas 
veces, repeticiones y digresiones otras, que d añ an  al c la 
ro  desenvolvim iento del todo y  al excelente efecto que 
p o r  lo dem as debe hacer el libro. Sobre todo en  el estilo 
y  en  el lenguaje asom an faltas que p ed irían  un a  revisión  
del escrito , siendo estas cualidades como las avenidas v en trad as de u n  edificio donde las oscuras ó escabrosas 
alejan  al cam inante del lugar , au n q u e  este sea p o r d e n 
tro  cómodo y  bello.

A v isitarlo  , s in  em baígo v ieer ja queríam os 
ay u d a r, indicando ráp idam ente el contenido de las Vela
das ; o b ra  h isté rico -c rítica , cuyos prim eros y  últim os ca
p ítu lo s nos p a re c e n , á lo m enos en la forma", superiores á los restantes. No debem os exigir del au to r u n a  exposi
ción rigorosam ente c ien tífica , ni m ayor m aduración  de 
sus ideas que la que da la m ucha lectura y la afición

liferario-filosófica; pero  aun  sin  esto ofrece su  lib ro  exce
lentes m ateriales para  em prender trabajos sem ejan tes; y  
si no a trae  v ivam ente á la p rim era  ojeada , enseña y so
b re  todo edifica.

Divide en el prelim inar el m undo filosófico en  tres es
feras ó re g io n e s : empírica la u n a , ó sensualista ó m ate
ria lis ta ; en  oposición á la racionalista  ó idealista ó esp i
r itu a lis ta , que se ju n ta n  am bas, ó a lo m enos pueden ser 
ju stam en te  referidas y  ordenadas en u n a  te rcera , la psi- 
coUgica.X) c r ític a , m ostrando al fin el au to r que estas 
tres direcciones ab razan  el cam po todo dé la Historia de 
la Filosofía, ya en el procedim iento  ascendente ó in d u c
tivo , ya en  el descendente ó deductivo. Luego, en p a r ti
cu la r del sistem a em pírico se exponen con claridad y  rec
to órden sus gradaciones desde Bacon á Locke, Condi- 
llac , Broussais y sus aplicaciones á la m o ra l , á la legis
lación y aun  al lenguaje por H a rtle y , Helvecio, Renlíiaih 
y  Dcsstuí de Trac-y. Hácese lo m ism o, aunque no con ta n 
ta b revedad ni c la rid ad , respecto al sistem a idealista y 
sus g rad ac io n es , desde el renacim ien to  del P latonism o 
hasta el idealism o lógico de Ilegel; concluyendo con el 
resum en  histórico del sistem a psicológico desde R e id , y 
la escuela escocesa hasta Cousin y Jo u ífro v , fundadores 
del eclectismo psicológico francés.

Con esto funda el au to r la división de su o b ra , des
cartando al paso con b reves pa lab ras  y  a la m anera  de 
D escartes la escuela llam ada Teológica de Du M aistre, Bon- 
nald y otros, llevado en  esto, según pensam os, m as de un  
sentim iento  laudable que de u n a  convicción filosófica, no 
sin re p a ra r  quizá que en esta relación de la filosofía y la 
teología hay  u n  proceso histórico en el que y en la edad 
m edia estuvo la p rim era , si no dependiente, lim itada por 
la segunda; en  la edad m oderna reclam ó á lo m enos su 
en te ra  independencia y prop ia jurisd icción , y  novísim a
m ente p re tende la superioridad ; de modo que "adversarios 
y  defensores no pueden ya alegar una excepción negativa 
en esto. En los cuatro  p rim eros capítulos se expone la 
h isto ria  del em pirism o , partiendo  desde su enlace con 
el n om inalism o , y  co n tin u a n d o , sino con arte  histórico, 
con claridad  y abundancia  de noticias hasta  la escuela 
ideológica en  tiem po de Napoleón y su p rincipal r e p re 
sen tan te M. G ara t, sin  o lv idar los em píricos m oralistas, 
los m édicos y  ju risco n su lto s, n i en el lugar oportuno  los 
españoles Que vedo y Sánchez, que son com prendidos en  
este ciclo de doctrinas.

Pasando de la historia á la crítica expone (C. 5.), acaso 
con m as am pliación que arte  didáctico, los princip ios con 
que Bacon en su Novurn organum , y en  su tratado de Dig- 
nitcite et augmentis scientiarum  dió nuevo rum bo  á las in 
dagaciones filosóficas. De la m ism a m anera se expone G. 6.) 
el sistem a epicúreo, rehab ilitado  con pecas modificaciones 
por Gassendi. Y aqui nos parece que peca mas el au to r res
pecto á su  fin en  tra ta r  con sobrada extensión del siste
ma epicúreo p or solo la circustancia que Gassendi al 
rehab ilitarlo  difundió el origen sensualista de las ideas 
contra Descartes. Bastaba h ab e r hecho resa lta r este espe
cial pun to  de vista, el único in te resan te  si alguno tiene 
(salvo el histórico que es grande) el sistem a del filósofo

griego. Sigue á esta (en el C. 7.°, la exposición del em pi
rism o de Locke en  su Ensayo del entendimiento hum ano , 
donde á p arte  del trabajo  m uy estim able en el análisis 
de la obra del filósofo ing lés, y de la viva posesión de 
su  a su n to , m éritos am bos in d isp u ta b le s , notam os se
m ejante falta que en los an teriores capítulos.

El au to r h ab la  consigo m ismo m as cpie con el p ú b li
co, y  olvida el fin p rin c ip a l de su lib ro ; m ostrar en cada 
uno de los sistem as em píricos el enlace con los dem as en 
u n  todo continuo y progresivo , tom ando p ara  ello de ca
da uno la p a rte  conveniente, y excusando lo dem as; e \ -  
tralim itacion esta que ha influido en el estilo y aun  en el 
lenguaje de la obra. Y aunque esta extralim itacion p a re 
cía excusable , como el au to r adv ierte  en  el sistem a de 
Locke, fuente de los dem as sem ejantes, no lo es tanto en 
el capítulo an terio r , ni en los cuatro siguientes de C o n - 
dillac, B roussais, H artley y H um e, m uy estim ables por 
lo dom as, y  p o r la oportunidad con que criticando á 
Broussais traslada largos párrafos de JoufTroy. Es tam bién 
estim able la crítica del m ecanism o fatalista de H artley y 
del escepticism o de Hume, que reduce toda la ciencia á"la"s 
im presiones de fenómenos, y las ideas á copias de las im 
presiones. C ierra el au to r esta p a r te , que form a como el 
cuerpo p rincipal de su o b r a , con la exposición en otros 
tantos capítulos de las aplicaciones del em pirism o, ó m e
jo r  ya el m aterialism o , á la m oral po r Helvecio, á la le 
gislación por R entham , a la política y gobierno por H ob- 
bes, y al lenguaje po r D etfut de T racv , excusando nos
otros decir que critica unos y otros bajo buenos p rin c i
pios y con buenas ra z o n e s , tom adas señaladam ente de la 
escuela psicológica.

Los dos últim os capítu los están  consagrados á juzgar 
el sistem a em pírico, ó m ejor el sentido que lo engendró, 
en  sus resu ltad os: los ventajosos, á sab e r: haber popula
rizado la c ien c ia ; hab er autorizado la ex p e rien c ia ; hab er 
hecho valer la n a tu ra le z a ; h ab e r iniciado las reform as 
m o d e rn a s ; y los adversos , á saber : la degradación del 
ho m b re in telectual y  m oral; la supresión  de las altas 
piencias; la negación de todo esplritualism o, y consiguien
tem ente del princip io  cristiano.

No abandone su em presa el Sr. A zcarate; aun le fal
tan  dos p artes  de ella; fe científica, in tención concienzu
da , lectu ra y laboriosidad , y  sobre todo sentido filosófi
co-nacional para d a r  á su pensam iento el carácte r espa
ñ o l, le so b ran : si alcanza su je tar mas la composición y 
exposición al fin p ropuesto : hacer m as co rrien te  y un 
tanto  didáctica la f ra s e ; p u rg a r el lenguaje de algunas 
locuciones y  acepciones poco recib idas, m erecería su tra 
b a ja  aun  en esto la estim a y propagación que p or el fon
do de conocim ientos y p or "ol carácter m oral m erece la 
p a r te  p rim era  publicada.

II. FR ANCIA.— De la caridad pú b lica , por Mr. Tiele- 
m ans: 4 t. 8 .a— Bajo este título publica el au to r á p arte  la 
in troducción á su tratado  sobre los hospicios y  hospitales 
con que continúa el Repertorio de la adm inistración y de
recho adm inistrativo en Bélgica desde 4850. Com enzando 
p or la h isto ria  de la caridad p ú b lic a , defiende á la an ti
güedad de las acusaciones que se le han  hecho y  hacen

sobre este punto . Citando extractos de los filósofos, p o e
tas é h isto riadores; copiando inscripciones y o tras p ru e 
bas sacadas de b uenas fuen tes, m u estra  que los antiguos 
han  conocido y practicado la caridad  tam bién como los 
m odernos. En la h isto ria  de la caridad cristiana rep ru eb a  
M. Tielem ans la confusión de la gestión del patrim onio  
de los pobres con el m inisterio  e sp ir itu a l, y  m uestra  los 
abusos á que en la edad m edia ha dado lugar esta con
fusión.— La segunda parte  del lib ro  se ocupa de la cues
tión de la beneficencia en general , resum iendo su pensa
m iento en estas notables p alab ras: «Desde Justin iano  has
ta el siglo XYHl la Iglesia ha presid ido  ella sola ú la ca
r idad  pública , con poder omním odo. ¿Cómo ha usado de 
esté poder? C iertam ente ha fom entado , propagado el 
sentim iento  carita tivo ; ha provocado inm ensas libera li
d ades; ha consolado, aliviado á infinitos desgraciados. 
Pero ha dejado al m ism o tiem po dos causas perm an en tes  
de m iseria: la am ortización y la mendicidad. M ientras so 
corría  los individuos a rru in ab a  la sociedad...; cuanto m as 
excitaba la caridad y m as am ortizaba la r iq u e z a , m as se 
enriquecía ella m ism a y  m ultiplicaba el clero en p e r ju i
cio de las fam ilias; cuan tas mas lim osnas d ab a , m as ap a
d rin ab a  la aversión al trabajo  en daño de la sociedad. 
Pero se arguye: si la Iglesia no ha resuelto  el problem a, 
tam poco lo ha resuelto  el Estado.» Lejos de mí pensar, 
dice el a u to r , que el Estado lo ha resuelto enteram ente; 
pero  tiene en sus m anos los m edios p a ra  e l lo , y lo re 
so lverá, cuando el clero y los cristianos todos, sin" d is tin 
ción de religión , le ayuden  á ello. Y explanando la idea 
de los deberes respectivos del E stado, la Iglesia , las so
ciedades y los p a r tic u la re s , sobre la beneficencia dice: 
«La m isión del Estado consiste en fundar un  sistem a de 
beneficencia p ú b lic a , tom ando por base la caridad ind i
v id u al, y  dirigiéndola de u na m anera  un iform e y cons
tante. Las iglesias y las asociaciones deben p resta r al Es
tado el concurso esp iritua l y m oral de que necesita p ara  
ejecutar su sistem a, sirviéndole de aux iliares, so pena de 
com prom eter la su erte  de los pobres y los intereses p ú 
blicos. El ciudadano debe h ac er, cada uno según sus 
m edios, el m ayor bien que p u ed a , conformándose al sis
tema ded Estado .»

2. La familia Need, ó los establecim ientos filantrópicos 
en  los E stados-U nidos, por J. Cherbulier, 4 tomo 42.°-—Pa
ra  hacer resa lta r el au to r las venta jas alcanzadas .en los 
Estados-U nidos sobre todos los fines é instituciones filan
tróp icas, señaladam ente las de reform a pen iten c ia ria , da 
á su libro una form a dram ática. La fam ilia Need, ejerci
tada en el robo en In g la te r ra , em igra á los Estados-U ni
dos p ara  lib rarse  de las persecuciones de la policía; pero  
se engaña en su esperanza. Dos lujos de Need y u n a  h e r 
m an a  son p reso s, y  otros dos in te n tan , desesperados, a r 
ro jarse al m ar. Recogidos por u n  filán tropo , son educa
dos en un  asilo. Con esta ocasión expone el au to r p rác ti
cam ente los métodos y los resu ltados de los varios esta
blecim ientos anglo-am ericanos p a ra  la reform a m erala y 
m uestra estos resu ltados en  los personajes de su h isto ria , 
tres de los cuales refo rm an  su vida y llegan ú un punto  
honroso  en  la sociedad. El libro  es m as estim able p o r el

esp íritu  cristiano  y p or m uchas observaciones acertadas 
sobre el asunto  que p o r el estilo.

3. La fam ilia.— Lecciones ele filosofía m o ra l, por P. Ja- 
net, 4 tomo 4 2 A — lié  aqui los títulos de estas lecciones: 
La vida de fa m ilia : el padre de fam ilia  : la m adre de farni* 
lia; el h ijo , la hija , el herm ano, la herm ana , los parientes, 
el siglo y la fam ilia .—Escoge pues el au tor un a  esfera cer
rad a  del m undo m o ra l, y  p o r cierto  la m as llena de ín 
tim as y du rab les relaciones, en la que se form a el hom bre 
en la p len itud  de su carácter y  sen tim ien tos, que nunca 
se b o rran  del todo en su vida u lte rio r. A esta esfera de la 
fam ilia y  de los deberes dom ésticos aplica Mr. Janet las 
doctrinas de la filosofía m o ra l, dando con el Ínteres vivo 
que el objeto d e sp ie rta , cuerpo y  vida y  efecto durables 
á las d octrinas teóricas. Tendencia es esta que venios con 
gusto propagarse, no solo en Francia, sino den tro  dé Ale
m ania en los cursos y lecciones llam adas populares. Con 
esto se form a y com pleta el eslabón en tre  las ideas y lá 
v id a , la teoría y  la p rá c tic a ; y  la filosofía comienza a 
p ro b a r que después de sen tar b ien  su  p ie , sabe y puede 
lev an ta r un  edificio visible y  enlazado con la vida. Se ha
r ía  un servicio du rab le  á nu estro  pais trasladando  lib re
m ente al castellano las lecciones de Mr. Jan e t, aunque 
fu e ra n  solo u n  grano  de aren a fina y dorada en tre  el mar 
de a re n a s  sucias y sedim ento co rru p to r que dejan  tantos 
o tros de frívolo pasatiem po ó  incitativos, con que^fi codi^ 
cia de algunos especuladores explota y alim enta tendencias 
inm orales del vulgo le c to r , y  contra los que n o $ a s ta m  
h o y  un  libro, sino una cruzada m ilitan te  de libros morales.

ITALIA. — Estudios histórico-politicos, por M. MartiW- 4 t. 8 .°— C om prende esta obra u n  cuadro  h i s t ó r i c o  de la 
E uropa m oderna desde 1789 hasta 1852. Juzga imparciaL 
m ente la revolución f ra n c e sa ; d istingue los aceidefttas w  
los p r in c ip io s ; los pequeños de los grandes resultados, y 
m uest ra  las conquistas de la hum anidad en  esta laboriosa 
época , á p esa r y  en m edio de los obstáculos de todo ge
n ero  d u ra n te  y  después d é la  revolución. . .

Menos im parcial y  m as severo se declara M.  ̂ * 
co n tra  la revolución de F e b re ro , acusada de habei a 
zado el pro letariado  con tra  los ricos y resucitado la & 
Botina y el G obierno del te rro r. a

N osotros, apoyados en los h e c h o s , no nos a^treTî . . N  
seguirlo en te ram en te  en esta segunda parte de su  J *

* IÍL — NOTICIAS DEL MUNDO LITERARIO.— anuu  
cia para  el mes de Setiem bre un  nuevo Congreso ci 
fico en Bruselas. V ersarán  sus trabajos sobre la , . 
cencía p ú b lic a , y  en  general sobre la m ejora econoi ^ 
social de las clases artesanas. La capital de Bélgica, < 
es asiento  de la universidad lib re , asp ira  á ser centr ^  
los g randes Congresos científicos. Ya se I\a .c deella uno de econom ía po lítica, o tro  de higiene, 
es tad ís tica , s in  con tar el de la paz. ro -

Se han  publicado ú ltim am ente dos obras de flue 1 ^  
curarem os hacer m as am plia m éncion en °^r a .r ®La primera tiene por título  El personalismo, apun*n? 7 
una filosofía , por D. Ramón de Campoamor.^La se^ 
es el tomo 4 6  de la H istoria general de E spaña, p01 
Modesto Lafuente.



he visto leyes especiales pora los Ministros nunca: aqui 
la especialidad de la ley es la im pren ta : el que se respete 
la libertad de publicar el pensam iento , ¿ no lo teneis en 
el Jurado? Y eso se concede de la m anera mas «amplia 
que se puede hacer. Los delitos de im prenta por opiniones 
son delitos de circunstancias y de apreciación, llav una 
palabra que no significa n a d a , y dicha en ciertas circuns
tancias p iiéd e 'se r un  delito. La palabra negro ¿no ha 
acáíTeado hasta la m uerte? La apreciación rio la puede 
ha£ér mas que el Jurado.

Las señores de la comisión piden un privilegio, pues 
quieren penas menores cometiendo delitos mayores. Quie
ren  el privilegio de que la pena sea m enor, y quieren el 
privilegio de que se pague con dinero. A esto nada se 
piiéde Contestar. Soy enemigo de toda clase de privilegios, 
pues creo que están en contraposición del derecho común; 
son la tira n ía , son el despotismo. Desde la invención de 
la im prenta empezó la guerra contra los privilegios. Los 
enciclopedistas acabaron con todas las preocupaciones de 
íbs privilegios; y aunque «ahora se ha hecho moda hab lar 
contra eílós, yo diré que empecé mis estudios leyendo 
enciclopedias, y allí se me han quitado las telarañas. El 
privilegio del dinero ha estado muy en boga entre nos
otros.

Anoche mismo, hablando con un amigo, me dijo que 
en la legislación de N avarra está establecido que por un 
homicidio se pague tanto: que por el estupro de un n o 
ble á una plebeya se pague cierta cantidad, siendo esta 
muchísimo mayor si el estupro es de un plebeyo á una 
noble. Esa legislación ya no se conserva mas que en Ro
m a , donde hay tarifas para todos los pecados. Se presen
ta tino en la penitenciaría, y le dicen: ¿Qué trae Y.? 
— Que me quiero casar con mi p rim a ; pues pague Y. 
tan to : v si añade alguna otra cosa, que suele ser muy 
frecuente, se le disminuye la pena. En Roma, que es 
donde parece que debia[estar desterrada la simonía, es el 
centro de todas las simonías del mundo; alli todo se ven
de. Siento decir esto ; pero como lio me gustan los priv i
legios, y  en Roma todo se hace por el dinero, por eso di
go que es malo.

Señores, amo el derecho común contra el privilegio. 
Siendo m ilita r , hace muchos años que estoy pidiendo el 
derecho común para los militares en los negocios comu
nes. En la ley que se hizo el año 20, y que yo extendí, 
se expresó cuáles eran  los delitos puram ente militares, 
entendiendo de los duernas los Tribunales ordinarios. En 
la Constitución del año 12 se estableció un Tribunal es
pecial para juzgar á los Diputados en los delitos comu
nes; y en el año 37, siendo yo individuo de la comisión 
de Constitución, se quitó ese privilegio, sin que hubiese 
un Diputado que se opusiera á ello. Yo soy enemigo de 
todos los privilegios, y me opongo á este artículo, porque 
lo que en él se pide es un priv ilegio , y sentiré que las 
Córtes lo aprueben, pues no ha habido hasta hoy un 
privilegio que produzca un  bien al género hum ano /

El Sr. M O R EN O  N IE T O : Las Córtes habrán  obser
vado que en esta larga legislatura he guardado un p ro 
fundo silencio, y que solo he hablado cuando mi con
ciencia me ha dicho que se comprometían ciertas d o c tr i-« 
ñas. Si hoy me levanto á hablar es porque creo que el 
caso es grave, y porque deseo que mi partido no incurra 
en una inconsecuencia comprometiendo los fueros de esa 
institución altísima , la mas im portante tal vez de todas 
las que han brotado de la revolución moderna. La pu
blicidad y la discusión son los elementos mas poderosos 
del Gobierno representativo, y por eso se ha dicho que 
lo prim ero que debe haber en un Gobierno representati
vo es la prensa libre. Y con la firma y con las penas 
personales, ¿es posible que la prensa ejerza sus funcio
nes y que cumpla la misión que la está confiada ?

Dice el Sr. Sancho que «ahi está el Jurado. ¿ Quién me 
dice á mí que el Jurado lia de bastar siempre "para ga
ran tir esa institución? ¿Sabéis lo que es el sistema de 
penas personales? Es el que han empleado todos los dés
potas para castigar el pensam iento; es el que hizo beber 
la cicuta á Sócrates, el que aprisionó á Galileo, á A ddi- 
son , á Chate«aubriand.

¿ No recordáis aquella persecución que precedió á la 
caida de la dominación anterior ? ¿ No teneis presente la 
indignación que os causó? Pues señores, no os olvidéis 
del dia de «ayer , cuando vais á legislar para mañana. 
Recordad que procediendo de la manera que se os p ro 
pone por los defensores de las penas personales, os hacéis 
reos de las mismas faltas que cometieron Cárlos X y Luis 
Felipe, el uno en las ordenanzas de Julio, el otro en las 
leyes de Setiembre. .¡Y si al cabo esa represión hubiera 
sido eficaz! P ero , señores, ahí está la historia que d e
m uestra lo contrario.

Pero dice el Sr. Sancho: Yo defiendo las penas perso" 
males porque no quiero privilegios. Señores, no es privi
legio lo que pedimos; pedimos la aplicación de los p rin 
cipios que vosotros mismos habéis defendido , que están 
consignados en la Constitución. Se dice que puede llegar 
un  Caso en que una predicación insensata, una proclama 
incendiaria baste para producir una conflagración un i
versal. Para tiempos en que eso pueda suceder no se le
gisla : entonces la suprem a ley es la salvación del pueblo; 
pero en tiempos norm ales, los que se alarm an de que la 
prensa pueda excederse , olvidan que la condición de la 
sociedad actual es la discusión; y que es preciso adm itir
la con sus agitaciones, ó negarla y proclam ar el silencio 
de las tumbas.

No creáis que yo defiendo por eso los desmanes de la 
prensa. Aunque no creo mucho en la eficacia de la re
presión, admito que debe haber penas; pero digo y sos
tengo que las personales son injustas é ineficaces. Cuan-' 
do no habia periódicos , cuando se escribían solamente 
ob ras , él legislador podia , si no m atar la id e a , á lo m e
nos impedir su m anifestación; pero ahora el periódico es 
el eco de esas mil voces que se dejan oir en la sociedad, 
el reflejo de las ideas que conmueven el ánimo del pú 
blico; y  ¿finé adelantaríais con castigar á un escritor? 
Otros mil se levantarían.

Por el contrario, la pena pecuniaria irá á herir los in
tereses del verdadero autor ó responsable del escrito , y 
será siempre eficaz. Yo creo ademas que deberíais recha
zar las penas personales por no ser inconsecuentes con 
Vuestras predicaciones anteriores y  con vuestra propia 
obra.

No diré mas: he cumplido con un deber de concien
cia , y  me siento creyendo que aprobareis la base.

El Sr. SAN M IG U E L : Ha sido magnífico el discurso 
del Sr. Moreno N ieto; pero se le puede aplicar lo que dijo 
un  éforo de Lacedemonia al que fue a predicar el elogio 
de Hércules: ¿ quién le cen su ra? ¿Q uién ha hablado aqui 
contra la libertad del pensamiento? ¿Basta para hacer un 
discurso suponer lo que no existe, hacer acusaciones in
fundadas? La cuestión no es esa; la cuestión es de dere
cho común.

La im prenta periódica nos llama ingratos y nos p re 
senta como blanco al anatema del público, que no tiene 
criterio. Yo, señores, soy enemigo de la im prenta que 
no respeta nada, que todo lo huella; soy amigo de la 
im prenta antem ural de la lib e rtad , de la im prenta bue
na. Este pobre discurso mió se leerá m utilado; y como 
la im prenta está coligada en un  sen tido , pasaré otra vez 
por enemigo de la libertad de im prenta r pero los hom
bres públicos tenemos que exponernos á estos riesgos.

Entrando en la cuestión diré que no se trata aqui de 
libertad ni de derechos de im pren ta : se trata de una 
cuestión de derecho público. La comisión cree que nos
otros somos bastante egoistas para pedir penas persona
les á la injuria y  calum nia, y justam ente yo lo que 
quiero es que se declare que ha habido injuria ó calum
n ia ; la pena me importa poco. Para lo que quiero las 
penas personales es para los delitos que atacan á la so
ciedad.
.  ̂ Ahora b ien: según esta base, se puede com prar con 
dinero el derecho de decir por medio de la im prenta 
cuanto se le antoje al que tiene ese dinero; se pueden 
cometer por medio de la im prenta los delitos mas g ra 
ves contra la sociedad. Viene un hombre rico , escribe 
tin  articulo ofensivo al carácter de la. Reina: se le conde
na á una multa , la paga , y dice: allá va tanto por ha
ber tenido el gusto de insultar á la Reina. Escribo un 
artículo insultando á las Córtes, y por el dinero tiene 
tam bién ese gusto. Escribe un  artículo sedicioso é in 
cendiario , y suceder;! lo propio.

Señores, el principio de las penas pecuniarias para la 
im prenta es contrario á los buenos principios de legis
lación. La im prenta no necesita ese privilegio abusivo. 
No pedimos las penas personales: lo que pedimos es que 
no haya privilegio. Señores, el rico que puede pagar 
queda salvo por dinero; el pobre no teniendo dinero irá 
á la cárcel. ¿Dónde está la igualdad en esta lev?

Se dice que no hay necesidad de penas personales: 
que los periódicos no hacen revoluciones. Señores, para 
decir esto es preciso no tener mem oria, no recordar la 
parte que tuvo la prensa en la revolución de 1843, y 
luego én la de 1854. ¡Y os singular! Por un lado se nos 
habla de-la omnipotencia de la prensa, y después se v ie
ne á decir que los periódicos no pueden influir en nada.

•LasCórtes no se deben dejar a lucinar; protejan la 
im prenta contra los desmanes del G obierno; pero prote
jan la sociedad contra los desmanes de la im prenta.

Concluyo protestando contra la idea de que los cpie 
nos oponemos á las penas pecuniarias seamos enemigos 
de la libertad de la prensa.

El Sr. SA LM ER O N  : Poco tengo ya que decir después 
de los discursos que se han pronunciado. ¿Oué es lo que 
Pasa aqui? ¿No se han levantado á hablar "en favor de 
m  penas personales el ilustre Presidente del T ribunal 
suprem o, el respetable Sr. Sancho, el venerable General 
kan M iguel, personas que nos han precedido con gloria 
«fl lá  carrera política? ¿Qué sucede? SS. SS., admiradores 
d é la  p rensa, ¿habrán  equivocado la razón jurídica de la 

de la p ren sa , ó será que nosotros defendemos

un «absurdo? Los que 'tanto valen y significan, los que 
tanto am an la prensa, quieren las penas personales: 
nosotros, nuevos en  la política, no las queremos. ¿En 
qué consiste esto? ¿En qué consiste que la escuela repu
blicana dice: no queremos privilegio, y  la escuela anti
gua progresista dice lo mismo ? Señores , la democracia 
cree que la prensa es impecable, y por eso no le importa 
profesar la igualdad de las penas, al paso que la escuela 
antigua progresista cree que la prensa puede pecar y la 
sujeta al derecho común. Véase cómo una y otra escuela 
van al mismo fin por distintos caminos. Pero nosotros 
huimos de ambos ex trem os: entre la idea absoluta de la 
impecabilidad y la idea despótica de hacer de la prensa 
instrum ento de delincuencia, liemos buscado el término 
medio. Hemos dicho : creemos impecable la prensa en el 
libro: hemos querido que cuando la prensa salga dé su 
terreno para en trar en la vida privada, sé someta al fue
ro ordinario. Pero hay delitos que por ser especiales de 
la prensa deben tener una legislación especial. Y , seño
res, todos los partidos en España han venido respetando 
este término medio.

No me negará el Sr. Luzuriaga que en la política hay 
ficciones que es preciso á veces respetar. El Monarca, 
hecho del barro común á la hum anidad, ¿es acaso im 
pecable? Y sin embargo la ley de la conveniencia de los 
Estados asi lo hace. Ilav tam bién ficciones legales : la Ha
cienda , se dice , es menor de edad. Pues bien , los publi
cistas creen tam bién que la prensa es m en o r, y necesita 
una legislación especial. Las leyes de im prenta se hacen 
para las m inorías: la prensa de la m inoría es m uy des
igual para luchar con el atleta formidable investido del 
poder ejecutivo. Hay m a s : el delito ordinario se anuncia; 
y cuando se so rp rende, sabe él Sr. Luzuriaga la diferen
cia que hay entre delito cometido y delito frustrado. Dí
game S. S. dónde está la ley que perm ite secuestrar el 
instrum ento del delito.

El Sr. LU ZU R IA G A : Todas.
El Sr. SA L M E R O N : Después de com etido, pero no 

antes de cometerlo. El periódico va al Gobierno; si tiene 
un artículo sedicioso, ei Gobierno le recoge; no lo Ve el 
público; no hay delito cometido, y  sin embargo se le im
pone la pena. ¿Puede haber aqui paridad? ¿Ño debe ser 
especial tam bién la pena siendo especiales las circuns
tancias? La sedición fuera de la p rensa, ¿cuándo se cas
tiga? Cuando se ha verificado: cuando ha habido el hecho 
que se califica de sublevación. ¿Y en la prensa? Cuando 
se escribe un artículo que el público no ha llegado á ver, 
y que á juicio de la Autoridad y después del Jurado es tal 
que podría haber suscitado esa sedición. Asi pues no se 
trata de dar un privilegio especial para la im prenta; se 
trata de poner su legislación en consonancia con sus con
diciones especiales.

Dice el Sr. San Miguel: Se puede com prar con el di
nero el derecho de atacar todo lo respetable. Este argu
mento por probar mucho no prueba nada. ¿Q ueréis ale
jar el dinero haciendo que las penas sean corporales? 
Pues tendréis que evitar que haya quien venda su pluma 
á ese mismo dinero para ir á sufrir corporalmente.

Por otra parte , la comisión ha eliminado de las penas 
pecuniarias la injuria, la calumnia y aquellos hechos en 
que la prensa puede ser instrum ento de un delito común. 
¿ Qué mas queréis? Decís: combatimos el privilegio , que
remos la igualdad: pues b ie n , si lleváis ese principio al 
extrem o, consagrareis la ficción, porque los verdaderos 
autores de los artículos no firmaran.

Decia el Sr. Sancho: vais ú crear una aristocracia, la 
del delito teniendo dinero. No , señores , lo que queremos 
es una condición de justicia para la prensa, y pues que 
tiene condiciones especiales, queremos que se «ajuste á 
ellas en todo lo que sea lógico y conveniente. Ruego pues 
á las Córtes que se sirvan aprobar la base.

Declarado el punto suficientemente d iscutido , dijo
El Sr. O R E N SE; Pido que esta base se vote por p a r

tes, porque nosotros, que estamos dispuestos á aprobar 
la prim era, no podremos votar la segunda, porque con ella 
habrá casos en que por insolvencia los responsables de 
los artículos esten en la cárcel. Si la Cámara no accede á 
que se vote por partes, y se abra discusión sobre la segun
da, no por eso ahorraremos tiempo, porque desde ahora 
pido la palabra contra la base siguiente.

Hecha la oportuna pregunta, se declaró que no se vo 
tara por partes , y nominalmeníe fue aprobada la base 5.a 
por 123 votos contra 41 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:

Calvo Asensio.— Vega Armijo.—González de la Vega.— 
Bayarri ( D. Pedro ■. — Espartero. — O-Donnell. — Arias 
Uría.— Sar^a Cruz [D. Francisco).— Luxán.— Santa Cruz
(D. Antonio.. — Escosura.— Coello. — Ulloa.— Montemar.__
Salm erón.— Perez Zamora.—Valora. — Codorniú. — Fo
llantes.— Márquez. — Puig. — Echevarría. — Montesino. —
Calatrava. — Gener.— 01 i ver. — Lasala— Baeza.— Acha.__
Bugueiro. — Moreno Barrera. — Madoz (D. Pascual).— Ma- 
theu.— Yañez (D. Manuel .— Miguel Romero.— Cantero.— 
Ustariz. — Ranees. — Nocedal.— Camacho. — Mariátegui.— 
Suarez D. Gregorio).—García ¡D. Sebastian).—Cantaíejo.— 
Ud ae (a.—T assara.—Monzon.—Yanca D. Ma tí a s .—Fernan
dez de los Rios.—Porto.—Falcon.—Patiño.—Moreno Nie
to.— Labrador. — Arias.— Campoamor.— Martin. — Alcalá 
Zamora.—La torre (D. Juan).— Caballero.— Pacheco.—Rios 
Rosas.—Laserna (D. Pedro).—Fuentes.—Alonso Colmena
res.— Iñigo.— Batista.— Sotomayor.— Benitez de Lugo.—
Franquet. — Royo.— Santibañez.— Seoane. — Torrecilla.__
Batllés.— Pardo Osorio. — La Rúa.— Villar.— Otero.— Gil
Sanz.—M endicuti—Bazan.—Garrido.—Alonso Martínez.__
Concha D. Manuel). — Altuna. — Fuente A ndrés.— Perez 
(D. .Ramón;.— Hernández de la Rúa.— .Maestre D. José'.— 
Laserna ( D. Manuel .— Lamadi id . — Moríartv. — Concha 
ÍD. Antonio). — Medrano. — Pinilla. — García (D. Diego).— 
Monares.—García Briz.—Ramírez Arcas.— Fernandez del 
Castillo.—Aguilar.—Suarez íl). Gabriel .—Ametller.—Ya
ñez D. Ignacio).— Cuenca.— Osorio.— Valenzuela.— Gur- 
r e a —Gómez.—Ramírez Arcllano.—Blanco.—Sánchez del 
Arco. — Huelbes. — Vera. — Muñoz Diaz. — Perez D. To
mas).— R oda— Sagasta.— Ovieco.— Latorre : D. Cárlos .— 
Vargas.—Sr. Presidente.—Total 123.

Señores que dijeron no:
Sancho.—Luzuriaga.—Zorrilla.—Reus.—Feijóo.— Por

tilla.— Iranzo.—San Miguel.— González (I). Ambrosio). Za
fra.—Lorente.—Giménez.—Llanos.—Olózaga.—Hazañas.— 
Bayarri (D. P ascua l). — Salillas.— Chacón. — Avecilla.— 
Maestre ¡D. Antonio).—Ugarte.— Pastor.—-Gil Vírseda.— 
Talavera'.—Gómez de la Mata.—Ortega.—Cantalapiedra.— 
Frias.—Alegre.—Centurión.—García Jove.—F«alero.—Jaén
(D. Mariano).—Lobit.—Osuna.—De Pedro.— Gaminde.__
Villalobos.—Mesia.—Rubio Caparros.—Total 41.

El Sr. Secretario V EG A  A R M IJ O : Hay una base in 
termedia entre la quinta y la sexta de los Sres. Calvo 
A sensio, Sagasta y o tro s , que dice a s í : « Cuando fuesen 
condenados dos ó mas artículos de un solo núm ero , solo 
se hará efectiva la pena m ayor de las que se hubiesen 
impuesto.))

El Sr. COELLO (de la comisión): No hay necesidad 
de esa declaración, porque eso es lo que acontece en la 
actualidad, y podrá establecerse en la ley.

El Sr. CALVO A S E N S IO : Si esa es lá práctica cons
tante, bueno es que conste en la ley.

El Sr. Secretario VEG A  A R M IJ O : La comisión dice 
que acepta la base p ropuesta , y va á preguntarse á la Cá
m ara si se toma en consideración.

Se hizo la pregunta correspondiente, y no fue admi
tida poi 68 votos contra 48 , según aparece de la siguien
te votación:

Señores que dijeron no.

Bayarri (D. Pedro).—Márquez.—Echevarría.—Montesi
no.—Calatrava.—Villalobos.—Maestre fD. Antonio).—G a
minde.—San Miguel.—González (D. Ambrosio).—Lasala.— 
Zafra.—Lorente.—Jiménez.— Faíero. — Bugueiro.—More
no Barrera.—Bayarri (D. Pascual'.—Ramírez Arcllano.— 
Fuentes.—Sotomayor.—Hazañas. — Alegre.—Alonso Col
m enares.— Cantalapiedra. — Rovo. — Degollada. — Lalla- 
na.—Salillas.—Perez ÍD. Tomas'.—Avecilla.—Olózaga — 
Monares.—'Talavera.—Jaén (D. Mariano).—Labrador.—Pa
tino. Macia Gástelo.—Gómez de Laserna D. Pedro'.__
Aguirre. Suarez. Iñigo.—Miguel Romero.—Franquet — 
García Jove.—Lamadrid.—Mesía.—Gómez de la M ata— 
Pardo Osorio.—Bazan.—Pastor.— Cuervo fD. Ramón'.—
Laserna ¡D. Manuel;.—Fuente Andrés. — O suna De Pe
dro.—Aguiar y Mella.—Chacón.—Valenzuela. — Sánchez 
del Arco.—Blanco del Valle.—Maestre (D. José .—Centu
rión.—Santibañez. — Rivero Cidraque. — Reus. — C odor- 
niu.—Sr. Presidente.—Total 68.

Señores que dijeron sí :

Calvo Asensio.—Vega Armijo.— L uxán.— Frias.—Coe
llo. — Perez Zamora. — Ulloa. — Mon temar. — Salmerón.— 
Rancés.—Camacho.— Valera.—Perez )D. Ramón).—C anta- 
\  ^  Sanz.—Puig.—Gil Vírseda.—Seoane.—Martin.—
Acha.—Garrido.—Sorní.—Sagasta.—Osorio.—Ramírez Ar
cas.—Aguilar.—Fernandez del Castillo.—Alcalá Zamora.— 
Latorre (D. Cárlos;.—Latorre D. Juan).—Benitez de Lugo.— 

i. ’ áT ^ rense- — Concha (D. Antonio).—Batista. — Ga—
tell.— rernandez Cid. — Bertemati. — Ferrer y Garcés.— 
García López. Moncasi.— Gassol.—Moriarty.—Rubio Ca
parros.—García Ruiz.—Pontos.—Coliantes.—Amado.—1To
tal 48.

Se leyó la base 6.a que decia a s i : «En ningún caso po
dra declararse la prisión preventiva contra el responsa
ble de un periódico político.))

El Sr. O R E N S E : Las Córtes conocerán que al tomar 
la palabi a en contra de esta base no la voy á impugnar: 
voy á manifestar que aparentando ser muy liberal esta 
ley, es sumamente restrictiva, que es detestable, y que el

partido moderado se pvtede venir á dar aires do haba 
defendido la lib e rtad , cuando lo que ha defendido es h 
que le tiene cuenta. La comisión no ha hecho bien en nc 
tomar en consideración mi anterior propuesta de que h 
base se votara por partes, porque ¿qué va á resultar di 
lo que hemos aprobado? Que habrá libertad para el par
tido que pueda pagar los instrum entos qúe empleé, y  que 
para tos partidos pobres no la habrá. La comisión, asi co 
mo el partido moderado, se han presentado en esta cues
tión con la careta que les hace parecer m uy liberales 
cuando en la verdad han skló m uy restrictivos....

El Sr, P R E S ID E N T E : Se va á leer la base para que 
S. S. sepa lo que se discute.

El Sr. O R E N S E : Lo s é ; pero asi como todo el inunde 
tiene derecho para hablar dé la totalidad cuando se d is
cuten los artículos, y el Sr. Presidente no les interrum pe 
yo tengo el mismo derecho. He dicho que con esta base, 
liberal en la apariencia, el partido moderado y la comi
sión se van á dar los aires de haber defendido la liber- 
tad de im prenta , y no es asi. Por esta ley el partido so
cialista, á quien yo he combatido siem pre, no podrá d e
fender sus doctrinas sin exponerse á que los escritores 
vayan á la cárcel en razón á ser un  partido pobre que nc 
tendrá medios de satisfacer las penas pecuniarias que se 
le impongan. De esa m anera cerrarem os las puertas le
gales á la publicación de esas ideas, Y como se publica
rán clandestinamente, nadie podrá contestarlas....

_E1 Sr. PR E S ID E N T E : Vuelvo á rogar á V. S. que se 
ciña á la base.

El Sr. O R EN SE: Vuelvo á rogar al Sr. Presidente 
que me deje hablar; la ley debe ser igual para todos, y 
de esa m anera el pais sabrá la ve rd ad , porque la ley que 
discutimos va á Cerrar la boca á una porción de perso
nas que tienen derecho á ser oidas...

El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á V. S. que se contraiga 
á la cuestión.

El Sr. O R E N S E : No s«ahe V. S. donde voy á parar: 
¿ sabe V. S. si es para sacar consecuencias de la base? 
Habia muchos que creían años pasados que estábamos 
muy lejos de la revo lución , y  hemos llegado á e lla ; yo 
también llegaré á la base. Digo que la que se discute es 
sumamente liberal, porque en efecto, la prisión preven
tiva no debe haberla ni para los delitos de im prenta ni 
para ninguno. ¿Pero de qué sirve que el escritor de con
ciencia no esté sujeto á la prisión preventiva, si luego 
por la segunda parte de la base aprobada se le puede en
carcelar por un número determinado de años? ¿Qué de
recho hay para p rivar á las clases pobres del uso de la 
libertad de im prenta?,...

El Sr. P R E S ID E N T E : No tiene V. S. derecho para 
hablar acerca de una base que está ya aprobada.

•  El Sr. O R E N SE : Yo puedo hablar sobre lo que está 
aprobado.

El Sr. P R E S ID E N T E : Creo que no.
El Sr. O R E N SE: A lo que me obligo es á obedecerle; 

pero por lo demas siempre se ha podido hablar sobre lo 
aprobado, y una prueba de esto que el Gobierno presen
tó ayer un proyecto de incompatibilidades cuando las 
Córtes tienen ya hecha una ley sobre este asunto.

El Sr. PR E S ID E N T E : Criando venga esa discusión 
podrá V. S. decir lo que guste, y ahora le ruego que res
pete el reglamento.

. El Sr. O R EN SE: En el momento en que la Cámara dé 
la menor m uestra de desaprobación me siento.

El Sr. P R E S ID E N T E : ¿Para qué está el Presidente?
El Sr. ORENSE: Para el órden.
El Sr. P R E S ID E N T E : Para hacer cum plir el regla

mento.
El Sr. O R E N S E : El reglamento se ha hecho para pro

teger el derecho de los Sres. D iputados, y es extraño ese 
rigor en esta ocasión cuando en otras muchas hace V. S. 
lo que H om ero; se duerme.

El Sr. P R E S ID E N T E : Pues ahora estoy despierto.
El Sr. O R EN SE: Cuando una opinión"im portante no 

se deja expresar de una m anera, se buscan medios para 
reproducir la o tra; y para demostrárselo á V. S., pido la 
palabra en contra del artículo siguiente.

El Sr. SA LM ER O N : Voy á hacer una pregunta al se
ñor Orense: ¿quiere S. S. que la comisión retire esta base? 
Estoy seguro de que no , pues en este caso he contestado 
á sus palabras. Pero S. S. ha hecho el siguiente argum en
to : la com isión, como todos los partidos, obra cíe una 
manera enmascarada para engañar al pais; presenta una 
ley liberal en apariencia que es altamente reaccionaria. 
No es asi: esta ley es la mas liberal de cuantas hasta aho
ra se han presentado.

El Sr. COD ORNIÚ : Voy á pedir una explicación á la 
comisión. Aqui no se habla mas que de los periódicos, y 
hay algunas otras consideraciones fuera de ellos.

Según la base, los redactores de los periódicos no 
pueden ser presos preventivam ente; y los que lian es
crito cualquiera obra de carácter político, ¿pueden serlo? 
Yo creo que no es ese el pensamiento de la com isión, y 
por lo mismo podría redactarse la base en los términos 
siguientes: «En ningún caso podrá decretarse la prisión 
preventiva contra el responsable de un impreso político.»

El Sr. U LLO A : La comisión no puede aceptar la re
dacción propuesta por el Sr. Codorniú, porque seria una 
decepción del pensamiento de la ley. Al Sr. Codorniú le 
debe bastar la declaración que hace la comisión de que 
las obras, como no sean las que ataquen la decencia pú
blica, no están sujetas á responsabilidad; en los periódi
cos la responsabilidad está en el depósito; pero como las 
hojas anónimas que pudieran escribirse en momentos da
dos no tendrían responsabilidad por la «adición de S. S. 
la comisión no puede admitirla.

Ya que estoy de pie diré al Sr. Orense que no basta 
decir que una ley es reaccionaria: es necesario probarlo, 
y de seguro S. S. no podrá hacerlo cuando esta ley es al
tamente constitucional.

El Sr. O R E N S E : Agradezco al Sr. Ulloa la declara
ción que ha hecho de que ciertas restricciones no hablan 
con los libros ; pero todavía quedan los folletos. El folleto 
merece llam ar la atención de la Cámara, y  decirse algo 
acerca de é l , porque no basta la libertad absoluta res
pecto de los libros cuando estos son poco leídos.

El Sr. ESC O SU R A , Ministro de la G obernación: Yo 
no habia pedido la palabra mas que con ánimo de con
testar á las indicaciones del Sr. Codorniú : pero como el 
Sr. Orense se ha abrogado el derecho inconcuso para su 
persona de renovar las cuestiones fundamentales en 
cualquier altura en que esten, habré de decir algunas 
palabras acerca de las expuestas por S. S.

No hay mas que dos sistemas posibles en materia de 
im prentado una ley especial, ó la común. Las Córtes han 
optado por una ley especial y han empezado á hacerla. 
No h«ay mas que dos m aneras de penar á los hombres 
que delinquen; una afligiendo su persona, y otra afligien
do su caudal; entre estos dos sistemas la Cámara ha op
tado por el segundo, salvo los casos de injuria y calum
nia y los comprendidos en la base 18. El Sr. Orense dice 
que "la im prenta no delinque, y que al que imprime una 
cosa no hay mas que probarle que no tiene razón. Este 
es un  sistem a, pero no es el n u estro , y  por eso fijamos 
los casos en que se puede delinquir por medio de la im
prenta y establecérnoslas penas pecuniarias; pero como 
pudiera suceder que se presentase como autor de un a r
tículo una persona que no tuviera medios para respon
der, á fin de que el delito no quede impune, se ha esta
blecido la pena personal.

El Sr. Orense ha hecho la censura mas amarga que 
se puede hacer del sistema representativo al decir que 
los libros no se leen. Si en alguna parte se discuten doc
trinas con provecho es en los lib ro s , y  por esto todos es
tamos convenidos en que respecto de los libros haya la 
menor responsabilidad posible. IIa hablado S. S. del fo
lleto , y  tiene mucha razón en decir que es un  término 
medio entre el periódico y el libro , y por lo mismo n e 
cesita un título especial, y lo tendrá. Ño puede haber con 
el folleto la severidad que con el periódico, ni puede ha
ber tampoco la longanimidad que con el libro.

Se ha llamado reaccionaria esta ley, y no hay ninguna 
razón para ello. La Asamblea está dando al inundo un 
ejemplo notable , porque nacida de una revolución no 
se deja preocupar por un  sentimiento exagerado, y está 
haciendo leyes de Gobierno. Dicho esto, creo que no 
tengo que decir nada sobre la base que discutimos. Una 
base que sienta como principio que no pueda decretarse 
la prisión preventiva, me parece que no puede ser mas 
liberal.

El Sr. O R E N SE: Ha puesto en duda el Sr. Ministro 
que yo pudiera ocuparme de las cosas que están va 
aprobadas: se ha olvidado que aqui no venimos sola
mente á hacer leyes, sino hacer op in ión , lo cual no se 
consigue sino por medio de la discusión.

El Sr. z o r r i l l a : Señores, hasta ahora no se ha 
impugnado esta b a se , y mi objeto es ver si puedo con
vencer á la comisión de que es enteram ente inútil ó al
tamente inconveniente. La base 5.a ha declarado que las 
penas que se impongan por delitos de im prenta sean 
pecun ia rias, y en las pecuniarms es sabido que no hay 
prisión preventiva. La comisión ha olvidado sin duda lo 
que se establece en el Código penal.

La base 4.a ha establecido la penalidad en la prensa. 
Nosotros no hemos atacado la libertad de la im prenta 
para im pugnar los actos del Gobierno de la m anera mas 
ámplia. Yo no sé por qué la comisión establece en esta 
base que no podra decretarse la prisión preventiva des
pués de haberse determinado que las penas sean pecu- 
narias, en las cuajes no hay semejante prisión.

Con la base 5.a se han desatendido los intereses so
ciales. La injuria al Rey no se castigaba en el Código cri
minal como injuria y calumnia, sino como un delito pú
blico , como un desacato; lo mismo digo de la in ju ria  ne- 
cha á las Córtes. Yo creo por lo tanto que la comisión de
be re tira r esta b a se , porque lo que en ella se dispone nc 
nuede tener luaar.

Señores, en esta tarde se ha aprobado loque se des
aprobó en la sesión del 8 de Mayo. El Sr. Ministro dé la 
Gobernacton V el Gobierno; todo han votado lo contrario 
de lo que votaron en aquel dia: Aqui se han usado ar
gumentos ad terror em. Se ha dicho qne la Cámara es 
reaccionaria K y asi se la ha hecho votar de tiriíi manera 
tan distinta. El dia 8 de Mayo se desechó por 86 votos 
contra 54 lo mismo que hoy se ha aprobado.

Después de esto, ¿cuándo se va á declarar vencida 
una minoría ? La parte que se desechó de la enmienda 
del Sr. Coello decia asi: (La leyó.) Lo que hoy se ha 
«aprobado es lo siguiente: ¡Leyó.) ¿Qué diferencia hay 
entre uno y otro? Lo misino decia el voto particular ó 
enmienda del Sr. Coello que lo que ha propuesto ahora 
la comisión. Los Sres. San Miguel y Luzuriaga hicieron 
las mismas observaciones que el Sr. Luzuriaga hizo ayer. 
El Sr. Ministro de la Gobernación las amplió mucho mas; 
y sin embargo , por una de esas cosas que no entiendo, 
dijo ayer el Gobierno que votaba la base, es decir: «vais 
á votar lo mismo que desechasteis.» ¿Por qué presentán
dose los mismos argumentos y dándose las mismas res
puestas resuelve la Cámara de tina manera tan diferente?

Pido que se retire la base como impertinente, como 
altamente inconveniente, porque si se refiere á los deli
tos de la base 18 , en este caso es preciso borrar de todo 
el Código la pñsíon preventiva. No sé por qué se ha de 
establecer ese privilegio odioso para los delitos de impren
ta. Estoy convencido de que la comisión ha padecido una 
equivocación grave, y sentiría que por amor propio no lo 
confesara.

Él Sr. E SC O SU R A , Ministro de la Gobernación: El 
Sr. Zorrilla me há llamado inconsecuente: voy á probar 
á S. S. que me condena con poco detenimiento, y para 
esto tengo necesidad de recordar los hechos. Pésame que 
S, S. me haya puesto en esta necesidad, porque va á apa
recer que quiero dar satisfacción á quien mo importa 
poco que esté ó no satisfecho.

Me refiero á gentes de fuera de la Cámara que, según 
mo han dicho, me han maltratado mucho con motivo de 
esta discusión. No les he dado gusto de leer lo que dicen, 
y sentiría que creyesen que les doy esta satisfacción.

Él Sr. Zorrilla ha encontrado contradicción entre las 
palabras que pronuncié el 8 de Mayo y las que dije ayer. 
Cuando se sentó como principio absoluto que en ningún 
caso habría penas personales para los delitos de im pren
ta, me levanté á protestar enérgicamente contra ella, 
porque creía y creo , y sostuve y sostengo, que por me
dio de la im prenta se pueden "comotor delitos para los 
que son necesarias las penas personales. De resultas de la 
discusión, la comisión retiró las bases para redactarlas 
do nuevo: las ha discutido «ampliamente; y después de 
acordadas me llamó á su seno y las leimos juntos.

Considerada aisladamente la base 5.a, hice la misma 
oposición que habia hecho an tes , y me hicieron no tar la 
base 18 que dice a s i: La leyó. Ayer me levanté á decir 
que no me oponía á la base 5.a con tal que en la 18 la 
comisión declarase que estaban comprendidos los delitos 
de sedición y rebelión, únicos que en mi concepto m ere
cen pena personal. Lo que dije el dia 8 y  lo que dije ayer 
consta en el Diario de ¡as Sesiones, y á él me rem ito: no 
recuso su au to ridad , y los taquígrafos son testigos de 
que no voy á corregir mis discursos. He sostenido en una 
y otra ocasión la necesidad de penas personales para los 
delitos de subversión y sedición, y para los delitos co
m unes, como falsificación y otros" semejantes. No com
prendo pues por qué se me acusa de inconsecuencia.

Esta cuestión se ha examinado en Consejo de Minis
tros ; y si hubiera sido necesario contradecirse, el Minis
tro dé la Gobernación, que se sienta m uy cerca de la sali- 
da del banco, sabe lo que tenia que hacer, que era acabar 
de salir.

Yo me he granjeado la enemistad personal de un gran 
número de escritores públicos, de esos jueces á cuya ju 
risdicción estoy som etido, porque les he herido en su 
amor propio negando el cuarto poder, el sacerdocio, y no 
retiro ni una palabra de las que he dicho en ose sentido: 
antes por el contrario , las confirmo una por una y luego 
todas juntas; pero entre eso y la obstinación hay una di
ferencia granelísima.

La cuestión entre la comisión y el Ministro versaba 
sobre la fo rm a; en la esencia estábamos conformes. Sa
tisfecha la esencia por la base \ 8, ¿ por qué me habia de 
obstinar en la cuestión ele forma?

Por lo demas, respecto d é la  prisión preventiva que 
combate el Sr. Z orrilla , quizá pudiera ponerse de una 
manera mas clara, y sobre esto la comisión dará las ex
plicaciones convenientes.

El Sr. U L L O A : No sé hasta qué punto es convenien
te resucitar una cuestión ya resuelta. La prevención de 
esta base se ha puesto para los delitos de injuria y  ca
lumnia , y nunca estarán de mas todas las prevenciones 
que se pongan para la seguridad personal. Dice S. S. que 
la calumnia no requiere prisión preventiva: es inexac
to. *La pena que el Código impone á la calumnia es de 
aquellas que requieren la prisión preventiva. S. S. ha 
confundido el decreto del Marques de Gerona con el Có
digo.

El Sr. Z O R R IL LA  (leyendo): En los delitos que ten
gan señalada la pena de prisión correccional, podrá que
dar el acusado en libertad al prudente arbitrio del Juez, 
dando ademas fianza.

El Sr. U L L O A : El mismo Sr. Zorrilla se ha contesta
do con esta lectura. La comisión no podia dejar sin otras 
garantías la seguridad individual. No ha sido un  caso so
lo: ha habido siete de una vez presos preventivam ente, y 
el Juez negó la excarcelación bajo fianza.

El Sr. Z O R R IL L A : Si puede haber aqui alguna duda 
es sobre la calumnia grave. Pero de todos modos, ó la 
base es in ú til, ó este es un  privilegio odioso en favor de 
los escritores.

En cuanto al Sr. Ministro de la Gobernación, no hay 
mas que contestar con la lectura de la base y el discurso 
del Sr. Coello.

El Sr. U LLO A : Conste el cambio de posición del se
ñor Zorrilla. Si la comisión hubiera sido llamada á hacer 
una ley de enjuiciamiento , hubiera llevado ese principio 
á ella.

El Sr. L U Z U R IA G A : El Sr. Ministro de la G oberna
ción dice que los delitos de injuria y calumnia irán  á los 
Tribunales o rd inarios, y la comisión opina de un modo 
contrario ; de m anera que aqui hay desacuerdo entre la 
comisión y el Gobierno, y la comisión parte en esta base 
de la hipótesis de que esos delitos irán  ai Jurado.

El Sr. E SC O SU R A , Ministro de la Gobernación : Hay 
en efecto desacuerdo. En el proyecto de la comisión está 
que los delitos de injuria y  calumnia vayan al Jurado: yo 
opino con el voto particular que los lleva á los T ribuna
les ordinarios.

Puesta á votación la b a se , y decidiéndose que aquella 
fuera n o m in a l, quedó desechada por 49 votos contra 30 
en la forma siguiente :

Señores que dijeron n o :

Bayarri (D. Pedro).—Arias Uría.—Santa Cruz (D. Fran
cisco).—Escosura.—Luxán.—Iñigo.—Alonso Colm enares.- 
Codorniú.— Sotomayor.— Laserna (D. Pedro).— Udaeta.— 
Márquez.—Lallana.—Echeverría.—Maestre ÍD. Antonio).— 
Gil Vírseda.—Lasala.—Patino.—Macía Castelo.—Ortega.— 
Gaminde.—Miguel Romero.—Somoza ( D. Benito).—Cuer
vo.— Laserna ¡D. Manuel). — Suarez (D. Gregorio'. — San 
Miguel.—Santibañez —Zorrilla.— Oli ver.—Ugarte.— Tala- 
vera.— Gómez de la Mata.— García fD. Diego'.— González 
Alonso.—Lobit.—Franquet,—Royo.^-Ramirez Arellano.— 
Villalobos.—Medrano.—Alegre.—De Pedro.— Mesía.—Ya- 
lenzuela.—Pasaron.—A m etiler—Maestre D. JA—Sr. P re
sidente.—Total 49.

Señores que dijeron s í ;

Calvo Asensio.—Coello.— Salm erón.—Ulloa. — Monte- 
mar.—Valera.—Forgás.—Calatrava.—Seoane.—Fernandez
del Castillo.—Rubio Caparros.—Perez ;D. Ramón).—Mar
tin.—Suarez (D.Gabriel).—Concha :D. Antonio'.—Vargas.— 
Lar a.—García 1). Sebastian'.— Puig.—Sagasta,—Degolla
da.—Sorní.—Orense.— Aléala Zamora. — Olano. — Águi-
lar.—Ferrer y Garcés.—Bertemati.—Rancés.— Pereira.__
Total 30.

Preguntado el Congreso, se acordó que la b«ase volvie
ra á la comisión.

Se leyeron varias enmiendas á las bases restantes.
Se acordó que se im prim irían el dictámen de la co

misión sobre establecimiento de Bancos agríco las, y el 
relativo á la pesca con alm adraba de buche.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. PR E S ID E N T E  señaló para m añana los asun

tos pendientes, y levantó la sesión.
Eran las siete.

NOTA. El presente Extracto  quedó terminado por par
te de la redacción á las ocho, y por la de la imprenta es
tablecida en el Palacio del Congreso á las diez.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota an te rio r, deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin  alteración de ninguna 
especié, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.
Proyecto de ley sobre concesión de un crédito extraordina

rio para ¡yago de devengos ele compañías francas y Mi
licia Nacional movilizada durante el año anterior y el 
actual,

A LAS CORTES.
Los acontecimientos de todos conocidos que tu

vieron lugar en 4 855 por efecto del levantamiento de

facciones carlista* m  Aragón, Valencia y  Cataluña, 
motivaron el que el Gobierno adoptara disposiciones pa
ra organizar fuerzas que durante la existencia de aque
llas ayudaran al ejército á combatirlas, y además de 
la movilización de la Milicia nacional hubo necesidad 
de crear compañías francas, que conocedoras del país, 
sirvieran de guias para la persecución de los rebeldes. 
La creación de las expresadas compañías solo tuvo 
efecto sin embargo en el distrito de Cataluña, y ya en  
la actualidad se hallan disueltas ; pero los haberes que* 
devengaron en 4 855, así como lo perteneciente á 4 856 , 
inclusas también en este año algunas fracciones de Mili
cia nacional movilizada , hay que satisfacerlo dando la 
aplicación debida á los pagos.

Como necesidad extraordinaria en este concepto 
debe considerarse la obligación de que se trata ; y pues 
que ya por la ley de 30 de Noviembre último se con
cedió un crédito extraordinario de un millón de reales 
para los gastos de Milicia nacional movilizada , á este 
podrán aplicarse los de cuerpos francos, aumentándoso 
al efecto aquel crédito con 200,000 rs. mas, y conce
diéndose al propio tiempo, también como extraordina
rio , un crédito de 60,000 rs. al año actual psra satis
facer los haberes de los residuos de estas dos clases de 
fuerzas que aun existieron en los primeros meses de él.

La cantidad de 260,000 rs. que se reclama , con 
aplicación 200,000 á 4 8 5 5 , y 60,000 á 4 856, no es 
de gran cuantía si se atiende al servicio que prestaron 
las fuerzas de que se trata; y aunque el Ministro que 
suscribe deseara no molestar á las Córtes con esta con
tinuación de peticiones, y no obstante de su particular 
interés de evitar cuanto lees dable mayores gravámenes 
al Tesoro público, sin embargo , la necesidad del gasto 
por un lado y las terminantes prescripciones de la ley 
de contabilidad por otro, le obligan forzosamente á ello, 
pero sabido es que toda clase de créditos, si no se con
sumen en totalidad, existente queda el residuo en el Te
soro al finalizar el ejercicio del presupuesto á que cor» 
responden, pues que en tonas caducan, sin que tam
poco puedan aplicarse á o to  objeto distinto de aquel 
para que están concedidos, á la manera que es indis
pensable aumentarlos si por el contrario los gastos ínn 
sido superiores á ellos. 9

La concesión del crédito que se reclama es ade
más de suma urgencia, particularmente por loque res
pecta á 4 8 55, pues que estando muy próximo á ter
minarse el ejercicio del presupuesto de dicho año, se 
alterarían todas las operaciones de contabilidad si finali
zase el mes de Junio sin que se hubiera otorgado 
aquella.

Por todo lo cual el Ministro que suscribe, debida- 
mente autorizado por S. M. la Reina, y de acuerdo con 
3Í parecer del Consejo de Ministros, tiene el honor de 
cometer á la deliberación de las Córtes constituyentes 
3l siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4.° Se concede al Ministro de la Guer
ra un crédito extraordinario de 200,000 r s ., como 
aumento al de un millón que se otorgó por la ley de 
3 0 de Noviembre último, para pago de los devengos 
de la Milicia nacional movilizada , á fin de que con apli
cación ai mismo puedan satisfacerse los correspondien
tes á 4 8 55 de las compañías francas que se crearon en 
dicho año.

Art. 2.° Se concede asimismo otro crédito extra
ordinario de 60,000 rs., con aplicación á 4 856, 
para que pueda satisfacerse lo devengado en este año, 
tanto por la Milicia nacional movilizada como por las 
compañías francas de que queda hecho mérito.

Madrid 4 6 de Mayo de 4 856.=E1 Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell.

Proyecto de ley derogando la de incompatibilidad entre e 
cargo de Diputado á Córtes y los empleos del Gobierno.

A LAS CORTES.

Obedeciendo la Asamblea constituyente á un noble 
y generoso impulso de desprendimiento, y en su justa 
animadversión al corruptor sistema que en largos años 
de triste memoria desvirtuó la excelencia del sistema 
parlamentario , convirtiendo á los Cuerpos colegislado
res en juntas casi exclusivamente compuestas de fun
cionarios públicos, decretó en 7 de Febrero de 4 85 5 
una ley de incompatibilidades que, sancionada en 6 
de Mayo del mismo año por la Corona , rige desde en
tonces en la Monarquía.

Innegable es sin dada alguna la bondad del prin
cipio; el poder legislador no debe ser una oficina del 
Gobierno , y los que hoy lo son están muy lejos de 
desear , y mucho menos de pretender que tal suceda.

Pero la conveniencia pública reclama que en bien 
común se modere el rigor excesivo con que la buena 
doctrina fué aplicada en momentos en que el recuerdo 
de lo pasado era mas) poderoso que la previsión de las 
necesidades del porvenir, y aun que el sentimiento 
mismo de las exigencias de lo presente.

Deber es del Gobierno por tanto presentarse, como 
lo hace ante las Córtes, y declarar con lisura y firmeza 
que la ley de incompatibilidades actual hace siempre 
difícil y algunas veces hasta imposible la árdua empresa 
que á su cargo tiene.

Para consolidar en efecto el órden legal; para afian
zar la situación creada en Julio de 4 854 y combatida 
sin tregua ni oonciencia por partidos extremos y des
esperados , es indispensable el concurso de todos los 
hombres honrados y capaces con que cuenta el gran 
partido liberal, y escoger de entre ellos los mas á pro
pósito para que desempeñando los diferentes cargos pú
blicos , se asocien á la acción de los Consejeros res
ponsables de la Corona , contribuyendo así eficazmente 
al logro del fin deseado.

Andando el tiempo, y mostrándosenos propicia la 
Providencia, las condiciones de opinión política llegarán 
acaso á no ser requisitos indispensables en los que ha
yan de obtener ciertos empleos: hoy prescindir  de  
ella , seria mas que temerario.

Instituciones apenas creadas requieren el celo pa
ternal desús propios autores, para no malograrse en 
sus primeros dias: hábitos arraigados , ya de tiranía, 
ya de insubordinación, exigen para extirparlos el ardor 
de los que contra ellos levantaron pendón , y los pue
blos, en fin, que todo lo personalizan , porque las ideas 
abstractas no tienen tiempo de elaborarse en el pensa
miento de las clases que del trabajo viven , los pueblos 
no prestan el indispensable apoyo de su confianza mas 
que á los funcionarios públicos cuyos antecedentes po
líticos son garantía segura del recto y liberal uso de la 
autoridad que ejercen.

En tal estado de cosas, el Gobierno lucha ince
santemente con la dificultad , á menudo insuperable de 
encontrar personas á propósito para elevados cargos de 
la administración, no permitiéndole la ley de incom
patibilidades buscarlas dentro de las Córtes, donde los 
pueblos han enviado á los ciudadanos de su completa 
confianza.

Por eso propone hoy á la Asamblea un proyecto de 
ley anulando la de 6 de Mayo de 4 856, y disponieñdo 
que rijan desde luego el art. 46 de Ja Constitución de 
la Monarquía y Jas base* de la ley electoral ya aproba
das, salva co» respecto á estas últimas una modificación 
necesaria y lógica.



Consiste la variación que se propone en aplicar el 
sistema de la reelección á todos los Diputados de las 
Constituyentes que fueren nombrados para los cargos 
públicos.; y las razones para proponerla son dos de su
ma importancia.

Ser única.esta Asamblea, es la primera ; ser cons
tituyente, la segunda.

Las bases de la ley electoral excluyen del Congreso 
de los Diputados á ciertos funcionarios públicos; pero 
los consienten en el Senado.

¿Seria justo aplicar hoy la primera cláusula, 
cuando la compensación de la segunda es imposible? 
En las Cortes futuras la opinión del momento se refle
jará en la una Cámara , mientras que en la otra esta
rá vinculada, por decirlo así, la experiencia que ha 
de madurar los juicios. La Asamblea única reúne en sí 
ambos elementos, y no seria conveniente ni justo pri
varla de uno de ellos. ’

Pero á mayor abundamiento la Asamblea actual, 
como conüiluyeníe, es representante inmediata de la 
soberanía nacional; está por ella nombrada Ubérrima
mente, y ni procede que el Gobi'erno se prive del con
curso de los elegidos del pueblo para constituirle, ni 
menos que al poder soberano se le pongan límites.

Baste con que el nombrado para cargos públicos 
vuelva a comparecer ante sus electores.

Las Cortes en su sabiduría apreciarán tas razones 
expuestas en lo que valieren; el Gobierno cumple con 
su deber sometiéndoles íntegra y claramente la cues
tión.

Madrid 26 de Mayo de 1 856.== El .Ministro de la 
Gobernación, Patricio de la Escosura.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Se deroga la ley de incompatibilidad 
entre el cargo de Diputado á Cortes y los empleos del 
Gobierno, sancionada en 6 de Mayo de 1855.

Art. 2.° Los Diputados á las Cortes constituyentes 
que fueren nombrados embajadores ó ministros ple
nipotenciarios,

Consejeros de Estado,
Presidentes é individuos de tribunales supremos,
Capitanes generales de distritos ó comandantes ge

nerales de divisiones,
Subsecretarios y directores generales de las armas 

y de administración,
Regentes y fiscales de las audiencias,
Gobernadores civiles y comandantes generales de 

provincia, quedan sujetos á reelección, con arreglo al 
art. 46 de la Constitución.

Art. 3.° En todo lo que expresamente no están 
modificadas por el articulo anterior, regirán con res
pecto a los Diputados á las Corles constituyentes las 
bases de la ley orgánica electoral aprobadas por las 
mismas.

Madrid 26 de Mayo de 4 856.—El Ministro de la 
Gobernación , Patricio de la Escosura.OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

Dice un periódico:
«Nos escriben de Zaragoza quejándose de que, en cerca de 

cuatro años que hace está rigiendo el Concordato, no se haya da
do paso alguno para el arreglo de los 28 beneficios asistentes con
signados á aquellas dos catedrales. Eií cinco meses han sido pro
vistas la magistral, lectoral y penitenciaria; pero es. el caso, eme; 
compitiendo al Gobierno por el Concordato la provision primera 
de beneficios, alternando después con el prelado, ni el Gobierno 
ni el prelado son los que hasta ahora hacen dichos nombramien
tos, si no el cabildo, que ha encontrado el medio de ahorrar a l- 
Gobierno y al prelado ese trabajo, reteniéndose la facultad de lle
nar las vacantes, si bien siempre con el carácter de interinidad, 
aunque haya residentes de 12 y-hasta 20 años. Asi ha sucedido 
en la provision de los beneficios de maestro de ceremonias de la 
Seo y de puntuador del Pilar, que vacaron, el primero por ha
ber salido á magistral de Barbastro el que lo desempeñaba, y el 
segundo por fallecimiento dél que lo servia. Fallecen unos-, se 
marchan otros, pero se reemplazan todos, aunque sea con capi
lleros, délo que resulta que, siguiendo asi, siempre será exce
dente el número, y ya pasará algún tiempo antes de que el Go
bierno entre en la facultad de nombrar.

Ahora bien, el motivo de tan extraño proceder tal vez se en
cuentre en que consignando el Gobierno el haber de los 28 be
neficiados, á razón de 8,000 rs. cada uno, para que se distribuya 
entre todos lo que tienen derecho á ser considerados como be
neficiados, el cabildo hace la correspondiente distribución en el 
papel' que va á pasar al Gobierno con firma entera; pero en cuan
to á la percepción, según aparece de la nómina de la media fir
ma que queda en el cabildo, se notan chocantes desigualdades, 
habiendo quienes no perciben ni aun la mitad de la asignación, 
faltando la uniformidad que naturalmente debía haber en idén-

La comisión encargada de los estudios del ferro-car
ril del Norte, en los trozos de Miranda á Yitoria, pasando 
por Haro, y de aquella ciudad á Irun por Alsasua, ha 
entregado ya al Gobierno, completamente terminados, 
los trabajos de una y otra línea. En breve pues deberá 
procederse á la subasta del tercero y cuarto trozo de la 
gran via del Norte. [Id.)

GRANADA 25 de Mayo.—Granada en estos dias está 
ofreciendo toda la vida , todo el movimiento que tuvo en 
otras épocas, y de que solo nos quedan gratos y lejanos 
recuerdos.

La concurrencia de forasteros á nuestra antigua fiesta 
para celebrar la solemnidad religiosa cívica del Corpus- 
Cristi lia sido inmensa y cuai jamas se lia conocido.

La feria que inmediatamente al dia del Corpus se 
celebra, atrae también multitud de familias de los puntos 
limítrofes, y todo es bullicio , alegría y espansion. El co
mercio se agita , la industria revive, y las artes salen del 
marasmo en que circunstancias de decaimiento las tenían 
colocadas, solo con la afluencia de viajeros, que unos 
con el objeto de solazarse, y otros con el de verificar sus 
transacciones y cambios, animan á esta abatida pobla- 
cion, y dan una idea de los beneficios que alcanzaría si 
se le facilitaran medios de comunicación rápidos y eco
nómicos, y otras mil necesidades que la época reclama.

No en vano nuéstros predecesoros la llamaban la joya 
de Andalucía, con la qüe todos querían engalanarse , y  
que á merced de los tiempos y de las vicisitudes por que 
lia pasado, vino á convertirse en un cadáver.

La feria del año actual hace comprender á sus Auto
ridades que de dia en dia ha de marchar Granada de pro
greso en progreso; que las fuentes de su riqueza natural 
se van desarrollando, y que es indispensable prestarle 
con decisión todo el apoyo que necesita para el desenvol
vimiento de su prosperidad.

El Sr. Gobernador de la provincia, en unión con la 
corporación municipal, lia contribuido poderosamente á 
tan lisonjeros resultados, promoviendo las corridas de to
ros, y la exposición de ganados de todas clases, señalan
do premios á los dueños y criadores de las mejores cas
tas desde el brioso caballo español hasta la inocente y 
mansa oveja.

La plaza que sirve de anfiteatro para las vistas de to
ros se lia reformado asegurándola ; y si bien no ha sido 
posible verificar en ella todas las mejoras planteadas 
por la proximidad de las fiestas, tan luego como estas 
termínen, piensa el Sr. Gobernador impulsarlas de nue
vo hasta conseguir su total reforma.

Muchas otras mejoras locales se están llevando á cabo, 
tales como la composición de los paseos y sitios designa
dos para la feria; la restauración de los pavimentos de 
las principales calles, su embaldosado, y la revocación 
de los edificios públicos, y otros cuyo aspecto no corres
pondía al buen ornato.

En medio de todo se efectúa la recepción y entrega de 
quintos en la caja con un orden admirable, y sin que los 
pueblos dejen recargos algunos de sus cupos, siendo no
table la exactitud con que el Ayuntamiento de esta ca
pital ha llenado este servicio en el año actual, no pre
sentando ni un reclamado, ni quedando pendiente mozo 
alguno de los que le han correspondido. *

El Sr. Gobernador, á quien en gran parte se debe este 
resultado , no descansa presentándose diariamente en la 
Diputación provincial á presidir los actos, permaneciendo 
en ellos desde las nueve de la mañana hasta igual hora 
de la noche que suelen durar.

Siete dias 'han trascurrido desde que se comenzaron, 
y ya han ingresado en caja mas de la mitad del cupo to
tal, que consiste en 436 hombres.

La recaudación de las contribuciones é impuestos se 
ejecuta con regularidad, y sin tener que acudir á medios 
vejatorios.

La tranquilidad pública sigue reinando, sin que á pe
sar del numeroso concurso que acude á todas las fiestas, 
haya ocurrido un solo disgusto.

Esto pruébala sensatez del pueblo, la fuerza moral 
de que gozan las Autoridades constituidas, y el deseo ge
neral de dar tregua á las cuestiones políticas que todo lo 
envenenan , sustituyendo las de intereses materiales que 
son las precursoras de la prosperidad de las naciones.

La corrida de toros celebrada en el dia de ayer es
tuvo animadísima, siendo la' concurrencia tal que hubo 
que cerrar las puertas y devolver algunos centenares de 
entradas.

El ganado manchego se presentó b ien , dando mucho 
gusto al público: la cuadrilla estuvo algo floja.

En el próximo domingo tendrá lugar otra vista, en la 
que el famoso Cúchares con sus sobresalientes mucha
chos se hará cargo de la lidia. [C. de la. G.)

SEVILLA 25 de Mayo.—Habiendo sabido S. A. el Du
que de Montpensier que el Gobernador de esta provincia, 
Sr. Castillo, es sumamente aficionado á los- estudios nu - 
ínisináfi™« 1a ha regalado pna. colección degrandes medallas de plata del remado ae Luis r efipe, ae 
mucho mérito intrínseco y de grande estimación artística. 
S. A., al m andar las medallas al Gobernador, las ha acom-
piñaiín rl¿» nno r»ov»*o DiiíÁcrofo , on lo <1110 lo onplína loe
acepte y guarde como un recuerdo del particular aprecio 
y estimación que le tienen, tanto él como S. A. la In
fanta. Las medallas las han visto muchos aficionados á 
esta clase de estudios, conviniendo todos en que son ver
daderamente un obsequio de Príncipes. [Porvenir.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  m  M a d r id .— París 
27 de Mayo de 1855.—El Zar llegará dentro de poco á 
Berlín.

Openhein de Colonia va á San Petersburgo a tomar 
parte en el Banco.

Se ha constituido un establecimiento de crédito en 
Darmstaclt.

Los Representantes de R usia , Suecia y Dinamar
ca han convenido en los puntos que deben servir de

___destinos de las dos catedrales. Es cierto que cuando estas se m ra  establecer la libertad del peazgo del Sund
mantenían con bienes propios, los de la Seo tenían mas; pero aho- lJí , • - L  . ^ *1
ra que á todos los paga et Gobierno, parece que debía desapa- y  del Betth, mediante una indemnización , p t i o  el
recer aquella desigualdad.» Representante del Gran Duque de Oldemburgo, aun-

Es inexaóto que no se haya dado paso alguno qUe también se había adherido á la proposición de 
para el arreglo de beneficiados de la catedral de 
Zaragoza, pues hay un expediente formado sobre el 
particular en el Ministerio de Gracia y Justicia. La 
provisión de las canongías de oficio que se expre
san compete al cabildo juntam ente con el prelado.
Nada consta al Gobierno respecto de los nom bra
mientos que se dicen hechos por el cabildo para 
beneficios de gracia ó de oficio, y que en todo caso 
lo habrán sido subrepticiamente; pero no se acredi
tará  en las nóminas de pagos haber alguno á los 
que se hallen en este caso, según se ha prevenido 
a Ja Ordenación general de pagos por Real orden 
de 4 de Abril ú ltim o, á consulta de la Cámara del 
Real Patronato. Por ú ltim o , si los interesados que 
debieran percibir mayor cantidad que la que se su
pone reciben , firmando por completo las nóminas, 
no se resisten á ello, y no acuden en queja al Go
bierno , nada puede hacer este para remediar un 
abuso que no ha llegado á su noticia '

Aunque las disposiciones del tratado de Paris re
lativas al derecho marítimo hayan sido generalmen
te aplaudidas, no han dejado de tener impugnado
res entre los hombres mas notables de la G ran - 
Bretana. En la sesión d^ lo Cámara de los Lores 
del 22, que por cierto fue muy anim ada, hablaron 
en contra de ellas, y por consiguiente atacando al 
Ministerio, el Lord Golcherter y el Lord Derby. El 
primero apoyó una proposición cuyo objeto era que 
declarase la Cámara haber visto con disgusto que 
los Plenipotenciarios de Inglaterra habían abando
nado el principio que establece como derecho de 
todas las naciones que se hallan en estado de apre
sar las mercancías del enemigo, aunque sea neutral 
el buque en que se encuentren. En su concepto el 
Gobierno liabia podido renunciar al ejercicio de este 
derecho en virtud de un tratado especial, pero no 
abandonar el principio que lo establece, sin aten
ta r gravemente contra una Potencia que, como In
glaterra, tiene un grande interes en conservar la 
superioridad marítima. La mayoría de la Cámara, 
sin em bargo, no se dejó convencer con estas razo
nes, y confirmó las doctrinas que habían prevalecido 
eq el Congreso de Paris, aprobando al mismo tiem
po la conducta del Gobierno.

A juzgar por lo que dicen los periódicos de Ate
nas, el estado de Grecia dista mucho de ser tan ma
lo como han hecho creer las noticias mas recientes 
publicadas en los periódicos ingleses. Según el Mo
nitor griego del 8, los habitantes de las provincias, 
afligidos largo tiempo por los bandidos, vuelven á 
sus habituales ocupaciones con seguridad y con
fianza; y el Gobierno, deseoso do cortar el mal en 
su ra íz , después de reprim ir á los malhechores, se 
esfuerza cuanto puede y adopta medidas que á un 
tiempo acreditan su previsión y sabiduría, exten
diendo su solicitud, no solo á la conservación del 
orden público, sino al fomento del comercio , de la 
m arina, de la industria y de la agricultura. La ins
trucción pública se va generalizando y mejorando 
de dia en dia. Las ciencias son protegidas hasta 
donde alcanzan los medios y facultades del Gobier
no: se han emprendido descubrimientos arqueoló
gicos de grande importancia bajo los auspicios de 
S. M. la Reina: en las obras públicas se nota mu
cha actividad: las de la catedral de Atenas avanzan 
ráp idam ente, y ademas va á comenzar la construc
ción de varios caminos, puentes y edificios públicos 
que embellecerán la capital.

4

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober- 
ncion y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
d el martes Ti de Mayo, aparece quo siguen disfrutando 

de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla , Cádiz, Valencia y Zaragoza.

MADRID.—Parece que se están activando los traba
jos para que la nueva iglesia de Chamberí pueda abrirse 1 cjp Febrero, corresponda á cada una 
ni público á fines de Junio próximo, en cuyo caso se ve- . 7 , 1 , .. •, ,
rificará la bendición el dia del "Apóstol San Pedro. [La I cias representadas, seia garantido aEsperanza.)

La comisión parlamentaria que examina el proyecto 
de ley de Ayuntamientos y Diputaciones sigue con ac
tividad sus trabajos. (Novedades.)

Se nos anuncia que capitalisfas de Francia, Inglaterra 
y Alemania van á solicitar de las Cortes Constituyentes 
autorización para constituir una sociedad anónima de 
crédito, destinada especialmente al fomento de la industria 
metalúrgica y\ la canalización fluvial. En el caso de que 
se les niegue la autorización, formarán en Paris una so
ciedad parecida' á la que acaba de formar el Gran Cen
tral,,y  operará en España bajo el nombre de algunos 
representantes, cuyos nombres se designan ya. [Journal 
de Madrid. )

: Según se nos ha asegurado, parece que el celoso y 
entendido Sr. Caveda, Director general de Agricultura 
é Industria, lleva muy adelantada la reorganización defi
nitiva del antiguo Real Instituto asturiano que fundó en 
Gijón á fines del último siglo el ilustre Jovellanos. [La 
Epoca.)

Dinamarca, no ha podido tener parte en este con
venio, porque al tiempo de celebrarse se hallaba 
ausente de Copenhague. Hé aqui los puntos princi
pales que servirán de base para  las ulteriores nego
ciaciones :

\,° Dinamarca renuncia á los derechos del Sund 
y del Betth mediante una compensación de 173.600,000 
francos

2. ° La redención debe hacerse por todas las Po
tencias interesadas en el comercio y en la navega
ción del Sund y del B etth ; y para que la abolición de 
los derechos pueda ser obligatoria, darán su consen
timiento todas las Potencias representadas en estas 
negociaciones, reservándose Dinamarca la facultad 
de tra ta r separadamente con aquellas que hasta 
ahora no hayan enviado sus Representantes.

3. ° La suma expresada se considerará como com
pensación de los derechos de navegación y de car
ga, de los cuales los primeros serán regulados se- 
* un los pabellones, y los segundos se rep artirán  
por mitad sobre las mercancías que se importen 
y sobre las que se exporten por uno y otro punto.

El pago de la parte de dicha sum a, que se
gún las tarifas presentadas en la conferencia de 20

de las Poten-
presentadas, será garantido á Dinamarca de 

la manera que á esta parezca mas conveniente.
Los asuntos de Italia siguen ocupando vivamen

te la atención del Gobierno inglés, y han sido causa de 
una proposición presentada á la Cámara de los Lo
res por el Lord L yndhurst, quien al fin ha conve
nido en re tira rla , después de haber oido las razo
nes del Ministro de Negocios extranjeros. Con este 
motivo dijo el Lord Clarendon en la sesión del 22 
que la marcha adoptada por el Gobierno con res
pecto á Italia-producirá probablemente los resulta
dos que se desean. Por otra parte , los diarios aus
tríacos que tienen el carácter de oficiales confirman 
la noticia de que va á reunirse en Roma un Con
greso de Soberanos de Italia, en el cual tendrán 
Austria y Francia la presidencia. Corre ademas la 
noticia, aunque no se sabe con qué fundam ento, de 
que el Gobierno austríaco se dispone á obrar cerca 
de la Santa Sede en sentido favorable á ciertas re
formas que se tienen por necesarias.

Solimán Bajá, convencido de la importancia de la 
conspiración, y de la extensión de sus ramificaciones, 
ha prolongado su permanencia hasta ayer, y adoptó con
tra todas las eventualidades las precauciones mas rigo
rosas , habiendo sido encadenados los tres Jefes y con
ducidos á Smirna. Disfrutamos en apariencia actualmen
te de la calma mas profunda, pues la mirada del mu
sulmán es siempre amenazadora cuando encuentra á su 
enemigo mortal el giaour. En la noche de las Pascuas 
griegas, cuando se encuentran todos los griegos en la 
iglesia, debía darse la señal de la matanza. Unicamente 
en Magnesio se han atrevido los griegos á celebrar la 
tiesta como de costumbre, hallándose allí Solimán Bajá 
para protegerles. (Gaceta de Trieste.)

PRU3IA.—Berlín 21 de Mayo. — La noticia de que el 
Príncipe de Prusia acompañará á su hijo á Inglaterra, ha 
producido aqui cierta sensación. Créese ver en este viaje 
una manifestación política.

Parecí» que ó poco se liaría esperar una solución sa
tisfactoria del asunto del peazgo del Sund, ó sucedía lo 
contrario suponiendo que Inglaterra se hallaba dispuesta 
á adherirse á las proposiciones aceptadas por Rusia, Sue
cia y Oldemburgo: nuestro Gabinete no conocía suficien
temente sin duda las intenciones del Gabinete inglés 
cuando hizo declarar en Londres que subordinaba su de
cisión respecto á esto á la del Gabinete inglés. Ahora aca
ba de declarar en efecto que Inglaterra no accederá á 
ninguna concesión si todas las demas Potencias interesa
das , incluso la América del Norte, no hacían lo mismo. 
(Correspondance Havas.)

r u s ia .— San Petersburgo 16 de Mayo. — La tardanza 
que experimenta el licénciamiento de las milicias provie«» 
ne especialmente de que los antiguos Jefes de las druschi- 
nas lian sido encargados de la disolución, y que estos Jefes 
han debido recibir al efecto nuevos poderes é irse á los 
lugares en que se encuentran actualmente las druschinas.

El Emperador, que saldrá pasado mañana para Var- 
sovia, lia recibido anteayer en audiencia de despedida al 
General Nordin, Embajador de Suecia, que definitivamente 
sale de San Petersburgo. Desde el tratado de Suecia con 
las Potencias occidentales este diplomático era mal mira
do en la corte, y se dice que después de la conclusión de 
la paz se le lia manifestado tal satisfacción , sintiendo ver 
desaparecer los proyectos de Suecia, que su posición en 
San Petersburgo había llegado á ser demasiado desagra
dable para poder permanecer. (Correspondance Havas.)

VARIEDADES.
AUSTRIA.— Viena 18 de Mayo.—En los círculos de la 

corte se cree que se verificará aqui en el otoño una en
trevista entre los Emperadores de Francia y Austria; pe
ro no asi que sea la capital de otro Soberano la desig
nada al efecto, sino mas bien á orillas del lago de Cons
tanza. La brillante recepción que lia tenido en Paris el 
Archiduque Maximiliano ha causado aqui gran satisfac
ción.

La noticia de Génova de que el Cónsul General aus
tríaco había sido insulado, no es susceptible de sim
plificar la cuestión italiana; pero dará lugar á enérgicas 
reclamaciones. Hay mucha prevención contra Cerdeña.
(■Gaceta de Breslau.)

IDEM .—Id.—Se extraña aqui que en el momento en 
que el Príncipe Windiscbgraetz se encuentra en Berlín, y 
cuando los diarios prusianos pretenden que el Príncipe 
está encargado de una misión política , estos mismos dia
rios no dejen de atacar al Austria. Se acostumbraba á 
ver que reinase mas disciplina en la prensa prusiana, y 
se cree que no se permitiría tales ataques si el Gobierno 
no los consintiese hasta cierto punto. (Gaceta de la Bolsa.)

sus expensas una iglesia en el sitio en que se na encon
trado la corona de Hungría. [Gaceta de Colonia.)

n u ¡ ,An, —  oiíwow r  «A, Mo3 Uo IOO buques sé
hallan actualmente en nuestro puerto. Nótanse pabellones 
de varias naciones, entre otros dos franceses, en el inte
rior del puerto. La marina austríaca está representada 
únicamente por tres buques. Esto se explica por la noti
cia comunicada por el Consulado general de Odessa de 
que faltan aqui cargamentos suficientes. Los armadores 
de las demas naciones que no han sido advertidos de tal 
estado de cosas, y que se han apresurado á venir á nuestro 
puerto; no solo les faltan cargamentos de regreso, sino 
que han traído vinos y otros géneros que no están en 
gran valor á consecuencia de la abundancia en nuestra 
plaza de provisiones de este género. A un buque español 
con especialidad le será sensible su arribada. Es sabido 
que entre España y Rusia no existe tratado de comercio 
y navegación, y solamente Jiace cerca de cinco años que 
el derecho de tonelada es igual que el de los buques 
nacionales, lo mismo que se practica en España; pero 
todos los artículos de comercio á bordo de buques bajo 
pabellón español están sujetos á un derecho de 5 por 100.
De aqui resulta que los buques españoles no pueden par
ticipar del comercio con Rusia. Se cree no obstante que 
esta dificultad desaparecerá bien pronto. (Gaceta de Spener.)

TURQUIA. — Magnesio 29 de Abril.—El comercio 
griego, que ha indicado por diferentes veces que la acti
tud de la población turca venia siendo de dia en dia mas 
amenazadora, y que los indicios de un movimiento in 
surreccional contra los cristianos tomaba un carácter de 
gravedad muy pronunciado, ha hecho que el 21 de este 
mes llegase un comisionado enviado por el Gobernador 
Solimán Bajá de Smirna. Esta circunstancia fue bien pron
to sabida en la ciudad, y una perfecta tranquilidad apa
reció de repente en los bazares, en los cafés y demas 
lugares públicos, en donde algunas horas antes grupos 
de hombres acalorados vociferaban de una manera ex
traordinaria contra el Gobierno y los giaours. Este cam 
bio súbito, y las seguridades pacíficas de los medschlis 
convocados al dia siguiente, hicieron creer al comisario 
y le obligaron á considerar los partes de los griegos co
mo exagerados y como simples calumnias, tanto que ya 
había manifestado s,u intención de regresar á Smirna y 
dejar asi los cristianos á discreción de las venganzas mu
sulmanas , cuya exaltación iba creciendo, cuando un tur
co, rico propietario, descubrió la conspiración. Se le ba
hía presentado una circular invitándole á tomar parte, 
y contenia entre otras cosas lo siguiente:

«Todo lo que está sucediendo es contrario á las leyes 
del Profeta, y no puede tolerarse ya: tiempo es de cum
plir las prescripciones de la ley sagrada, que dice: ani
quilad á los infieles en donde quiera que los encontréis. En 
un dia señalado se pondrá fuego al barrio cristiano, y se 
degollará en seguida á todos los giaours, de manera que 
el sol del siguiente no aparezca para los hombres que es
candalizan al Profeta. Los que no tomen parte de la 
ejecución de este proyecto deben ser mirados como los 
giaours, y morirán como ellos.»

Habiéndose enviado un parte á Smirna á Solimán 
Bajá, se presentó repentinamente el 24 por la tarde, se
guido de una compañía de infantería regular. Después de 
haber hecho publicar su llegada por medio de 21 caño
nazo^, empezó inmediatamente su obra, y desde el si
guiente dia consiguió romper el velo de la conspiración, 
y hacer arrestar á sus tres Jefes; Mehemet Effendi, Jefe de 
todos los Seibeka, en el territorio de Magnesio, que te
nia dispuestos 5,000 seiheks pronto_s siempre al latroci
nio ; Escliedschi, herrador, especie de taumaturgo, y un 
griego llamado Jani-Pacal-Sacra, que se había hecho pro
testante. Este último» era despreciado generalmente de 
toda la población cristiana por su cambio de religión 
(pues estaba próximo á convertirse al mahometismo) y 
sus costumbres relajadas. El espíritu de venganza le guia
ba sin duda á esta mala acción.

Grabado # dibujo y litografía,
Grabados en acero.............................. , .........  ¿
Idem en hueco......................................................... \
Dibujos................ ........... .......................* %
Grabados en madera, Varios objetos en un

n ú m e r o . . . . . . . ............i . . . . . . . . . . . . . . .
Litografías.,,,,..............    a
Total.......... ........ ,     ....................  ja
Camafeos. . .........., , , , , ,  .. .......................... .. 3

Total de objetos expuestos. 320
Estos objetos están ejecutados por los artistas gU?Un'í;L\s;' ,  1

Pintores.
Españoles que se titulan discípulos de las 

Academias (seis de ellos discípulos de
franceses).......................................  39

Idem que no lo dicen..................................     jg
Idem profesores de las Academias................. 6
Idem extranjeros..................................... 7
Señoritas................................... ! 4

Total...................................
Escultores................................   13
Arquitectos.....................    29
Grabadores y dibujantes. . . . .  k. . .  t . . f , 7
Camafeos.............................................. f 4

Total de exponentes. . . . . .  424
Madrid 28 de Mayo de 185ó.=José Galofre.

SECCION GENERAL,

BOLSAS E X TR A N JER A S,

Paris 27 de Mayo.
Fondos franceses.—3 por 100, 75-15. 
Idem 4 1/2 por 100, 94-25.
Españoles.— 3 por 100 interior, 42. 
Idem exterior, 46 1/2.
Consolidados, 94 3/4 á 94 7/8.

Amberes 22 de Mayo.—Diferida , 24 15/16. — Interior.
41 1/4 papel,

Amsterdam 21 de A/at/o.—Diferida, 25 3/46,—Exterior. 
45.—Interior, 40 5/8.

Bruselas 22 de Mayo.—Diferida, 14 3/4 dinero.

EXPOSICION GENERAL DE LAS BELLAS ARTES.
Esta es la primera exposición que se verifica en España 

con el carácter de oficial y con los requisitos necesarios 
para que pueda llamarse general, esto es, con el concur
so (de que antes solia carecer) de la escultura, arquitec
tura, grabado y litografía. Nos proponemos hacer una re
seña artística de ella; y ya que no formamos parte esta 
vez entre los exponentes, contribuiremos con nuestras 
fuerzas para que esta fiesta, poco común en nuestro sue
lo, tenga toda la importancia que de suyo se merece.

Nuestras opiniones particulares son bastante conoci
das respecto á la marcha de las nobles artes en España. 
Emitidas con la dignidad debida, y habiendo ya dicho 
todo lo que debíamos, nada tenemos que añadir, y mu
cho menos en este momento en que todos los principios, 
todas las fracciones de la pintura, por no poderse decir 
escuelas modernas, porque no hay mas que una,  todas 
las'gerarquías, en fin, se han apresurado á remitir poco 
ó mucho con el fin de alcanzar un premio de los que tie
ne ofrecido el Gobierno.

Queda pues en vigor desde hoy el principio del pro
tectorado de las artes que tanto hemos deseado. Continúe 
el Gobierno mismo en este camino, y crea de veras, como 
firmemente creemos nosotros, que el verdadero progreso 
de las bellas artes en todas las naciones y en todas las 
épocas no ha sido otra cosa ni ha estado en otro terreno 
mas que en la ejecución de las obras.

Antes de entrar de lleno en materia, debemos confe
sar nuestra futura conducta. Como pintor y compañero, 
no nos proponemos censurar de ningún modo las obras 
SRHfiSÍPfueí m  k\vq#^^critas.beiuas_atrjxyAfin_ 
estado en que se encuentran las nobles artes españolas, 
aun cuando los que escriben nunca son la expresión de 
la opinión pública, sino la de su propia y única opinión, 
no es prudente, á nuestro modo de ver, emprender una 
crítica severa, cuando la mayor parte de los actuales ex
ponentes 'son nuevos en la palestra y jóvenes que nece
sitan aliento y animación. Nosotros hemos peleado por los 
principios, y combatimos siempre con tesón para que se 
ventile el modo de mejorar la condición de las artes li
berales y elevarlas á su mayor esplendor; pero en este 
momento no hay mas que celebrar la fiesta artística de 
las galerías del Ministerio de Fomento, para que los ex 
ponentes, premiados y no premiados, puedan otro año 
volver á presentarse cón mayor empeño y mejor emu
lación.

Hace ocho siglos que las artes empezaron a renacer 
bajo la influencia del cristianismo. Sus primeros pasos 
en nada se asemejaban á la artes de la falsa idolatría 
Otra era la idea, y otra fue la forma; por manera que el 
sentir cristiano es enteramente distinto del sentir pagano, 
artísticamente hablando. Hay m as: las artes renacieron 
hace ocho siglos, sin tener para nada encuenta las obras 
de la antigüedad. Nacieron del instinto , del corazón, del 
amor á Dios y de la necesidad de adorarle por imágenes 
esculpidas y coloreadas. Vinieron tiempos mejores, pro
gresaba la doctrina evangélica, y progresaba también el 
arte en todos conceptos, de forma y espíritu. Hé aqui 
pues por qué vemos en la historia las épocas brillantes 
de los siglos XIII, XIV y XV, brillantes para las glorias 
del arte encantador de la pintura, sobrepujando, no hay 
que dudarlo, con la invención de los colores al óleo, á 
todo lo que nos cuentan de los Apeles de la Grecia anti
gua. Vinieron con aquellos tiempos los grandes patronos 
de las artes, y vinieron los artistas uno, tras otro, como 
en una continua epopeya, llenos de valentía, de fecundi
dad , de imaginación, de poesía , y derramando por todo 
el mundo e f  fruto de su ingenio y laboriosidad.

Pero estos artistas carecían de dos cosas que se han 
conseguido hoy dia , á saber: de Museos públicos donde 
se encuentran sus propias obras para ejemplo de los ve
nideros, y de exposiciones oficiales donde el talento 
puede darse á conocer sin obstáculo de ninguna especie, 
siempre y cuando los locales de exposición no favorezcan 
unas obras en perjuicio de otras inmediatas.

Las exposiciones públicas son por lo tanto el mejor y 
mas genuino protectorado moderno. Son una gran parte 
de la civilización de nuestros dias; y si bien el bullicio 
impide examinar las obras con la madurez que se exami
naban antiguamente al visitar los talleres de los artistas, 
debemos acostumbrarnos á este modo aturdido y espec
taculoso de ver las artes, en gracia de que el publico acu
de, con mas ó menos inteligencia, á ver lo que no gus
taría ver en particular y aisladamente.

Una contra tiene la actual exposición oficial, y es el re
cuerdo demasiado reciente de la gran exposición univer
sal de Paris, visitada por lo mas escogido de la sociedad 
española, donde habría expuestos 7,000 cuadros y otros 
tantos objetos de escultura, arquitectura,grabado y acua
rela Pero el Gobierno, no habiendo podido verificarla 
antes de ahora, ha deseado cumplir su compromiso con

Londres 22 de May o.¿—Diferida, 25 3/8 á 5/8.

B IB L IO G R A FIA .

CON EL TITULO DE LA INDUSTRIA FERRERA EN
España y de los derechos impuestos á los hierros extran
jero, acaba de publicarse un folleto haciendo observa
ciones al proyecto de ley sobre la reforma de aranceles 
presentado á las Cortes Constituyentes en 15 de Noviem
bre de 1855.—El autor de dicha obra es el director de la 
Fábrica de Mieres (Asturias) Mr. Edward Fetty Place.— 
Madrid, 1856. Imprenta de Tejado , San Bartolomé, 14'.

ALCANCE.
EXTERIO R.

La Cámara de Diputados de Cerdeña ha aprobado un 
proyecto de ley para la creación de un monumento á la 
mémoria del Rey Cárlos Alberto.

Se ha hecho en el Piamontes un ensayo oficial del te
légrafo de locomotoras inventado por el caballero Bonelli, 
y los resultados de los experimentos no han podido ser 
mas satisfactorios.

BOLSA DE MADRID.
cado, c. u.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 25,90:
Material del Tesoro no preferente con interes, id.f 

52 d.
Amortizable de primera, id., 11,90 d.
Idem de segunda , id. publicado , 6,35.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión da 

1.° de Abril dê  1850. Fomento de á 4,000 rs., id. no pubK.
cado, 80,50 d.

Idem de á 2,000 rs., id., 83 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 87 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 85,50 d. 
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 400 

anual, id., 106,50.
Sociedad española mercantil é industrial, accionéis de 

á 1,900 rs., 50 por 100 de desembolso, id., á 2,900rs. p. 
Acciones del Banco de España, id., 425 d.

^c a m b io s .

Lóndres á 90 dias, 50,90. p.—Paris á 8 dias, 5,32 p.

p r o v in c ia s .—Por mas que se quiera presentar 
como muy grave la situación de las provincias Vascon
gadas con motivo de la aplicación á las mismas de la 
ley de desamortización, el órden se conserva alli inalte
rable y lo que es mas, debe esperarse que se conserve 
por nías que el Gobierno esté firmemente resuelto á que 
la ley se cumpla en todas sus partes.

—Los braceros escasean en todas partes. El Ayunta
miento de Valencia, que había anunciado recibiría en las 
obras á cuantos se presentasen, se queja de aue no pue- 
emprender estas, porque solo han acudido a su llama— 
miento16 de a quellos.

CORTES CONSTITUYENTES.

e l  p ú b l i c o  y  c o n  l o s  a r t i s t a s  d e l  m o d o  m e j o r  q u e  h a  s i 
d o  p o s i b le  a  f a l ta  d e  u n  lo c a l  m a s  a d e c u a d o  y  d ig n o .

Hé aqui el estado de los cuadros de la exposición en 
obras y autores:

Pintura.
Cuadros de historia............................
Idem de asuntos místicos................... ............ 45

............ 10íaem au .......................  ,
Idem de geneio................... • * * *
Idem de .......................................... ^
lUeill UU yaisajo......................... ............ 7Idem de mai m a........................ * * * *
Idem de frutas y flores...................... .............  7
Idem de perspectiva............. ........... .............  4idem ue a ........ • • •

Escultura.
Estátuas grandes.............................................. ,
Idem pequeñas.................................................  2
B a j o - r e l i e v e s ......................................................................... ..  * n
Retratos.................................. *...................... ........

Obras de discípulos. 
Idem de profesores.

T o ta l........r.
Arquitectura.

24

49

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del miércoles 28 de Mayo de 4856.

Abierta á la una y media de la tarde se lee y queda 
aprobada el acta de la anterior. . . .

Pasa á sus antecedentes una Real órden expedida por 
el Ministerio de Hacienda, sobre los terrenos de las mu
rallas y glacis de Barcelona. . ,

A la comisión de actas pasan las de elecciones de un 
Diputado á Cortes por Barcelona.

El Sr. Perez Zamora reclama que conste su voto en el 
Diario de Sesiones conforme con la minoría en la vota
ción de la base 6.1 de la ley de imprenta.

Se da cuenta de una proposición de ley autorizada su 
lectura por las secciones, para que se declaren compren
didos para lo sucesivo en el aumento de sueldo de 40.& rs. 
los Ayudantes, Tenientes, Subtenientes y sargentos de 
inválidos que se hallan en Atocha, con arreglo a los de 
su clase del ejército, incluyéndose hasta donde lleguen

“ S S i í í i  sr. San MSuel» «
consideración, y pasa á las secciones para el nombra-,

mÍeEntrandCo ° t SÍan¿rdén del dia continúa la difusión de 
Hs bases de la ley de imprenta, y obtiene el Sr. Orense 
¡a palabra en contra de la sétima que d.spone no se _pue- 
daEntablar demanda alguna sin instancia de parte, y 
sin que preceda juicio de conciliación en los delitos de

‘^ " ¿ o n t l s L t 'r S r .  ülloa en nombre de la «.misión. 
Después de usar brevemente de la palabra los Sres, F i- 
eueras Luzuriaga y Ministro de la Gobernación ,-y he- 
cha la pregunta de l i  se toma en consideración, se acuer- 
da afirmativamente en votación ordinaria.

Suscítanse. algunas explicaciones sobre la convenien
cia de discutir la base novena antes la octava, y  asi

S<3 E ^ u  vFrtud^e habre'el debate sob.re un voto parti
cular del Sr. Coello á dicha base 9., que impugna el se_ 
ñor Salmerón, manifestando extensas c o m id e ra c i^ A  
que empieza á contestar el autor del voto que dejamos
hablando al salir nosotros de la tribuna.

Total. 61 EN LA IMPRENTA NACIONAL.


